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ACTA DEL PLENO 340º DE FECHA 18/07/2023 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 y de acuerdo con el “Régimen de uso 
de medios electrónicos para la celebración de sesiones a distancia y mixtas y actas digitales del 
Consejo Social” (aprobado en su sesión plenaria de 16 de marzo de 2021), se celebra, el 18 de 
julio de 2023 un sesión mixta (presencialmente en la Sala G del Edificio Rectorado y por 
videoconferencia a través de la aplicación MS TEAMS) una sesión ordinaria del Consejo Social 
de la Universidad Autónoma de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente 
constituida en primera convocatoria, a las 12:30 horas, con 15 Consejeros o Consejeras 
presentes -2 de ellos a través de MS TEAMS- y 1 delegación de voto, grabándose en video y 
audio para su posterior certificación en lo referente a integridad y autenticidad, para tratar el 
Orden del día que se relaciona a continuación. 
 

 
                 ORDEN DEL DÍA 

          Martes, 18 de julio de 2023 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 20 de junio de 2023. 
2. Informe del Presidente y de la Rectora.  
3. Asuntos de Gerencia: 

 
3.1. Aprobación, si procede, de tres modificaciones presupuestarias. 
3.2. Informe de auditoría y aprobación, si procede, de las cuentas anuales consolidadas de 

la Universidad Autónoma de Madrid, la Fundación de la Universidad Autónoma de 
Madrid y la Fundación Parque Científico de Madrid, del ejercicio 2022. 

3.3. Informe de cumplimiento de la Universidad Autónoma de Madrid, correspondiente al 
ejercicio 2022, elaborado por Grupo de Auditores Públicos.  

3.4. Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la 
Universidad Autónoma de Madrid, a 30 de junio de 2023, comparativa de los ejercicios 
2021-2022-2023 e informe de Tesorería.  

3.5. Asuntos varios de Gerencia. 
 

4. Aprobación, si procede, de la modificación de tarifas de acceso a prestaciones del Centro de 
Computación Científica de la UAM (informa Miguel Manso, Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras). 

5. Información sobre dos nuevas Cátedras de investigación (informa Félix Zamora, Vicerrector 
de Transferencia, Innovación y Cultura). 

6. Informe sobre el nivel de ejecución del presupuesto del Consejo Social a 30 junio de 2023. 
7. Asuntos varios de la Comisión Económica.  
8. Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Programa de Doctorado 

interuniversitario en Contabilidad (informa Miguel Remacha, Director de la Escuela de 
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Doctorado).  
9. Información del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad y del Vicerrectorado de 

Grado (informa el Vicerrector de Estudiantes, Javier Oubiña):  
- Resultados de la convocatoria ordinaria de Evaluación para el Acceso a la 

Universidad (EvAU).  
- Proceso de admisión en la Universidad Autónoma de Madrid, en convocatoria 

ordinaria.  
- Normativa de Evaluación Académica. 

10. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
11. Informe general de actividades de la FUAM (informa el Director de la FUAM, José Ramón 

Seoane).  
12. Información sobre la resolución de recursos de alzada en la convocatoria de permanencia 

2023/2024 (informa el presidente de la Comisión de Permanencia del Consejo Social, Juan 
Ignacio Apoita).  

13. Información sobre la estrategia de asignación de plazas de profesorado de nueva creación 
basada en analítica de datos, (informa el Vicerrector de Planificación y Estrategia Digital, 
Jesús Bescós).  

14. Aprobación, si procede, del calendario de sesiones ordinarias del pleno del Consejo Social en 
el segundo semestre de 2023: 10 de octubre, 21 de noviembre y 19 de diciembre. 

15. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 18 de julio 
de 2023. 

16. Ruegos y preguntas. 
 

 
ASISTENTES   
 
El Presidente, Eduardo Sicilia, la Vicepresidenta Ana Crespo y los vocales: 
 

Juan Ignacio Apoita 
Alfonso Calderón 
Jaime Cedrún 
Miguel Ángel Cortés 
Yves Billiet-Prades 
Ernesto Fernández-Bofill 
Ana María Hernanz  
María Teresa Jusdado 
David Martínez-Algora 
Amaya Mendikoetxea 
Carlos Prieto 
Alma Rodríguez  
Javier Salinas 
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Rafael Valls  
Y Jette Bohsen, Secretaria general del Consejo Social. 

 
Ha excusado su asistencia y enviado su delegación de voto, en tiempo y forma, Juan 
Pedro Moreno. No han asistido: Juan Ignacio Varela-Portas y Alejandro López. 
 

Asisten como invitados al Pleno: Javier Oubiña, Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, Jesús 
Bescós, Vicerrector de Planificación Estratégica y Estrategia Digital, Félix Muñoz, Director de 
Innovación, Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y María Jesús 
Rebolledo, Jefa del Servicio de Control.  
 
El Presidente da la bienvenida a todos los consejeros, consejeras e invitados.  
 
Después, se aborda el Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 20 de junio. 

 
   Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del Presidente y de la Rectora.  
 

A continuación, el Presidente informa de la actividad del Consejo Social desde la pasada 
sesión plenaria tal y como se refleja a continuación:  

“Me gustaría comenzar felicitando a la Rectora por el Acto oficial de Clausura del Curso 
Académico del pasado jueves. Los asistentes pudimos disfrutar, en puertas a un deseado 
periodo vacacional, de la conferencia “Atrévete a Aburrirte”, a cargo de la investigadora de la 
Universidad Complutense de Madrid Josefa Ros. 

En dicho acto pudimos vivir y emocionarnos con los premios, nombramientos y distinciones 
que nos inspiran para seguir haciendo gala del espíritu de la UAM. 

Seguro que no fui el único que sintió un sincero orgullo mientras se iban enumerando los más 
diversos reconocimientos que ha recibido la Comunidad Universitaria de la UAM durante el 
curso que ahora termina.  

En relación con la actividad institucional del Consejo Social quiero hablar, en primer lugar, de 
varios actos fuera de la UAM. Sobre este aspecto, considero que la UAM debe estar muy 
presente en su entorno, en la sociedad, instituciones, y empresas, en los debates sobre los 
retos que tenemos como universidad y como sociedad. Hacernos más presentes allí donde 
estén y participen las empresas, las fundaciones y otros muchos agentes de la sociedad y la 
economía productiva. Allí donde estén los debates de relevancia. Dar visibilidad a la UAM nos 
ayudará a impulsar alguno de nuestros objetivos en materias como, el impulso de las 
microcredenciales o la transferencia de resultados de investigación a la economía real. 
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Me gustaría comenzar con la presentación del V Estudio Anual de Empleabilidad y Talento 
Digital elaborado por la Fundación VASS en colaboración con la FUAM. Participaron Carme 
Artigas, Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, el director de la 
Fundación VASS, el profesor de Estructura Económica de la UAM, Antonio Rueda Guglieri y, 
el Presidente de VASS Francisco Javier Latasa. 

Este quinto informe releva datos de gran interés como, que la brecha entre lo que sabe el 
graduado y lo que busca la empresa se mantiene de manera estructural en un 44%. Si el nivel 
de talento que buscan las empresas tomara un nivel 100, los universitarios que año tras año 
entran en el mercado laboral aportarían un equivalente a 56 puntos. Tenemos un gap de 
talento importante que se acentúa en el talento digital. Las empresas buscan en el nuevo 
talento capacidades técnicas, que valoran en un 58% y capacidades “soft”, que valoran en un 
42%.  

Ayudar a las empresas a completar las capacidades que buscan en los egresados es un reto y 
una oportunidad para la universidad, no sólo en la configuración de sus títulos sino también 
en la oferta de micro títulos, microcredenciales y alianzas con empresas para ayudarlas en el 
desarrollo de su talento. 

En segundo lugar, quiero destacar dos reuniones con formato de Mesa Redonda organizadas 
por la Fundación CYD: 

La primera con el título de “Inteligencia artificial en la universidad: retos y oportunidades”. 
Participaron expertos del mundo académico y del sector tecnológico que expusieron sus 
opiniones sobre el impacto de la IAG en las metodologías docentes, pero también en los 
aspectos regulatorios y éticos, y, lo que considero más relevante, sobre cómo debemos 
prepararnos en el entorno de la universidad. 

En la conversación se habló de la urgencia de introducir el debate en la universidad porque 
su impacto es indiscutible. La nueva IA va a personalizar el aprendizaje, ya no aprenderemos 
todos a la vez. Se va a individualizar mucho la educación, y esto es un enorme reto para los 
docentes y para los estudiantes. Tendremos nuevos modelos de evaluación, de aprendizaje, 
habrá tareas que se beneficien, pero otras desaparecerán, y tenemos que prepararnos para 
esta transición. El riesgo de no hacerlo es enorme, especialmente en la medida en la que otras 
instituciones se anticipen con actividades que son propias de la universidad y que pueden ser 
desarrolladas fuera. 

La segunda mesa redonda se celebró para presentar el Barómetro de la Fundación (CYD) 
acerca de la percepción que la sociedad española tienes sobre la Universidad. Cerró el acto el 
ministro de Universidades Joan Subirats. Los resultados afirman que una mayoría de los 
encuestados destaca el beneficio que la universidad aporta al bienestar personal (87%) y al 
desarrollo profesional (86%), y su contribución a que la sociedad sea más diversa (77%), 
democrática (74%) y equitativa (70%). Sin embargo, alerta el resultado que indica que los 
jóvenes, en concreto los que tienen entre 18 y 29 años, son los que peor valoran a la 
universidad.  El 24% tiene una opinión regular, un 5% mala y, un 1%, muy mala. Sin duda, son 
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datos para la reflexión. Los jóvenes nos reclaman más vida universitaria, las clases son sólo 
una parte de su experiencia de la Universidad. 

El 90% de los encuestados considera que la universidad debe tener como prioridades la 
inserción laboral y el desarrollo profesional. Sin embargo, el 48% los entrevistados cree que 
la formación universitaria tiene poco o nada que ver con las demandas del mercado. Los más 
críticos son los graduados universitarios: el 53% cree que el ajuste entre formación y mercado 
laboral es poco o nada efectivo. 

Me llamó la atención el tiempo que se dedicó a hablar de los problemas mentales de los 
jóvenes y su correlación con la ansiedad que genera la tecnología y las redes. Quizás sea un 
punto de debate y reflexión para la universidad, como agente crítico en el desarrollo de los 
jóvenes, nuestro papel no se circunscribe sólo a “cuánto sabe nuestro alumno al graduarse”, 
sino que debe preguntarse “cómo es nuestro alumno al graduarse” y en ese cómo es, 
necesitamos formar a personas sanas, alegres, con herramientas intelectuales y sociales para 
desarrollarse en el mundo que les toca vivir. 

Otras reuniones y actos que quiero destacar son: 

- El acto de toma de posesión de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso. 

- El Patronato de FUAM. 

- El Patronato del Parque Científico Madrid. 

- La Asamblea General Ordinaria de la Conferencia de Consejos Sociales de las 
Universidades Españolas. 

- Y la participación de la Secretaria General en la Jornadas, también de la Conferencia 
nacional sobre “Tendencias y desafíos del compliance en la universidad española: hacia 
una cultura de integridad y buen gobierno”. 

En relación con la actividad institucional del Consejo Social, dentro de la UAM, quiero destacar 
la reunión que mantuve con la Decana de la Facultada de Ciencias Económicas y 
Empresariales, María Isabel Heredero de Pablos, reuniones que estoy haciendo extensivas a 
todas las Facultades para entender mejor cada una de las realidades de nuestra universidad. 

También hemos participado en: 

- El Claustro del 29 de junio. 

- Una sesión del Tribunal de Compensación Curricular, donde participa Juan Ignacio 
Apoita. 

- El Acto de firma del convenio entre la FUAM y el Colegio de Ingenieros Industriales de 
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Madrid, de nuevo una oportunidad que el mundo de las alianzas nos brinda como 
universidad. 

También quiero destacar que hemos estado trabajando ya muy intensamente en la 
preparación de la próxima Comisión de Permanencia pasado mañana, 20 de julio. El plazo de 
presentación de solicitudes de Permanencia terminó el jueves de la semana pasada y hemos 
recibido 365 solicitudes por porcentaje de créditos y por terceras matrículas. El año pasado 
se registraron 390. Como sabéis, este procedimiento tiene gran transcendencia dentro de la 
vida universitaria y este Consejo Social pone mucho empeño para que todo el procedimiento 
aúne rigor y agilidad. Más adelante, Jette Bohsen nos informará sobre cómo procederemos 
en septiembre para aprobar un “acuerdo sin celebración de sesión plenaria” en relación con 
los eventuales recursos de alzada que se presenten, ya que Juan Ignacio Apoita ha tenido que 
ausentarse repentinamente.  

Para terminar, me gustaría felicitar a la Rectora y a la Universidad por los resultados en el 
último Ranquin QS, que clasifica las mejores 1500 universidades del mundo. La UAM ocupa la 
posición 199 a nivel internacional y está en el percentil 86 de la clasificación global, mejorando 
en dos puntos con respecto al año pasado y escalando 16 posiciones a nivel internacional. A 
nivel europeo ocupa la posición 84. Además, es muy alentador que la UAM esté en la cuarta 
posición entre las universidades españolas. 

Y sin extenderme más, cedo la palabra a la Rectora para su informe”. 

Informe de la Rectora:  

“El 13 de julio clausurábamos oficialmente el curso académico 2022-2023, un curso de intensa 
actividad en el que se han producido numerosas novedades legislativas con impacto directo 
en nuestras actividades como la Ley de la Ciencia y, más recientemente, la Ley Orgánica del 
Sistema Universitario (LOSU) y sus normas de desarrollo, en un contexto político de 
elecciones al gobierno autonómico y, en los próximos días, al gobierno de la nación.  

Esta semana se ha publicado el Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, por el que se modifica 
el RD 99/2011 que regula las enseñanzas oficiales de doctorado. El texto consolidado de la 
norma puede consultarse en este enlace.  Este nuevo Real Decreto modifica asimismo el RD 
1002/2010 sobre expedición de títulos universitarios oficiales y el RD 641/2021 por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas españolas para la 
modernización y digitalización del sistema universitario español en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. También esta misma semana se ha aprobado el 
Real Decreto por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos, que en 
breve será publicado en BOE. 

El pasado 29 de junio celebramos sesión ordinaria del Claustro. Por primera vez publicamos 
el informe en abierto para toda la comunidad universitaria, que recoge las actividades 
realizadas durante este último curso e incluye numerosos datos e indicadores que ofrecen 
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una visión global del trabajo desempeñado en cada uno de los diferentes ámbitos de 
actuación de nuestra Universidad. 

En este mensaje de fin de curso, me alegra anunciaros que acabamos de suscribir los 
respectivos convenios con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para la 
regulación de los centros mixtos UAM-CSIC IIBM Sols-Morreale, CBM Severo Ochoa y CIAL. Se 
trata de una excelente noticia, que sigue a la firma del convenio para regular la colaboración 
y el uso compartido de los servicios e instalaciones científico-técnicas del Campus de 
Excelencia Internacional UAM+CSIC, del que ya os informé, y que se ha conseguido gracias al 
interés del equipo directivo actual del CSIC en dar continuidad al trabajo conjunto entre 
ambas instituciones. Muchas gracias a la presidenta del CSIC, Eloísa del Pino, y a su equipo, 
así como a todas las personas de la UAM que han trabajado para formalizar la relación entre 
la UAM y el CSIC en estos centros mixtos. 

Otra excelente noticia es la adjudicación de 112 nuevos proyectos de investigación en la 
última convocatoria del programa de Generación del Conocimiento del Plan Nacional, por un 
importe total de 16 millones de euros (frente a los 86 proyectos por importe de 12 millones 
en 2021), además de 39 contratos FPI. Incido en mi compromiso en el Claustro de reforzar el 
Servicio de Investigación para hacer frente a este nuevo aumento significativo de la carga de 
gestión. 

 En la última sesión del Consejo de Gobierno aprobamos la regulación del “canal de 
denuncias”, que estamos obligados a implantar como administración pública, así como la 
nueva Normativa de Evaluación, entre otros acuerdos del Consejo de Gobierno del 13 de julio. 

A quienes habéis finalizado vuestra vinculación laboral con la UAM y a todos los miembros de 
nuestra comunidad, quiero agradeceros vuestro esfuerzo necesario, aquellos gestos que a lo 
largo del año han generado convivencia positiva y, sobre todo, vuestra generosidad.  Esta 
institución necesita gente generosa para mantener un ecosistema delicado, pero sumamente 
valioso, alrededor de un propósito común. 

Finalmente, quisiera dedicar un especial agradecimiento a la labor desempeñada por José 
Ramón Seoane como director de la FUAM durante el último año y medio en el que Fidel 
Rodríguez Batalla ha ocupado el cargo de viceconsejero de Universidades, Ciencia e 
Innovación de la Comunidad de Madrid y quien retoma ahora el testigo al frente de la 
Fundación tras la finalización de su excedencia. 

Son muchas las cuestiones que tendremos que abordar el curso que viene, desde la 
negociación de un modelo de financiación con las nuevas autoridades de la Comunidad de 
Madrid, hasta la adaptación a la LOSU en lo referente, sobre todo, a profesorado y a la 
elaboración de los Estatutos. 
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Asuntos de Gerencia: 
 
2.1. Aprobación, si procede, de tres modificaciones presupuestarias. 

La Gerencia, finalmente, solo presenta dos modificaciones. 

Se aprueba, por asentimiento: 

1. La generación de crédito como consecuencia de la realización de ingresos no previstos en 
el programa 422B “Estudios de Posgrado y Formación Continua” y en 422L “Centros Docentes 
y Departamentos”, por importe de 50.366,68 euros.  

2. La incorporación de remanente de distintas actividades y proyectos dentro del Programa 
422C “Relaciones Internacionales”, por importe de 5.312.083,79 euros. 

 
2.2. Informe de auditoría y aprobación, si procede, de las cuentas anuales consolidadas 

de la Universidad Autónoma de Madrid, la Fundación de la Universidad Autónoma 
de Madrid y la Fundación Parque Científico de Madrid, del ejercicio 2022. 

Los auditores, en la Comisión Económica previa al pleno, realizaron una presentación 
detallada de las cuentas anuales consolidadas y los vocales del Consejo Social realizaron 
preguntas aclaratorias. Como parte de la documentación para la preparación del pleno, los 
vocales tuvieron a su disposición las cuentas anuales individuales tanto de la FUAM como de 
la FPCM.  

El Informe de Auditoría se adjunta como ANEXO II.  

Las cuentas anuales consolidadas se someten a votación. Se aprueban por asentimiento.   

 
2.3. Informe de cumplimiento de la Universidad Autónoma de Madrid, correspondiente 

al ejercicio 2022, elaborado por Grupo de Auditores Públicos.  

En la Comisión Económica previa al pleno, realizaron una presentación detallada del Informe 
de Cumplimiento (se adjunta como ANEXO III) y los vocales del Consejo Social tuvieron la 
ocasión de plantear dudas o manifestar sus consideraciones. El presidente de la Comisión 
Económica Rafael Valls y el vocal Carlos Prieto plantearon algunos reparos al contenido del 
Informe que se debatieron en la citada Comisión con el concurso de los auditores. En el pleno 
no se realiza una nueva presentación. Se prosigue con el siguiente punto. 

 
2.4. Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la 

Universidad Autónoma de Madrid, a 30 de junio de 2023, comparativa de los 
ejercicios 2021-2022-2023 e informe de Tesorería.  

El Gerente, Ernesto Fernández-Bofill realiza la presentación del informe que se adjunta como 
Anexo IV. 
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2.5. Asuntos varios de Gerencia. 

No surgen.  
 

3. Aprobación, si procede, de la modificación de tarifas de acceso a prestaciones del Centro 
de Computación Científica de la UAM (informa Miguel Manso, Vicerrector de Campus e 
Infraestructuras). 

 
El presidente de la Comisión Económica presenta la propuesta expuesta en detalle durante la 
comisión previa. ANEXO V 
 
Se aprueba por asentimiento.  
 

4. Información sobre dos nuevas Cátedras de investigación (informa Félix Zamora, 
Vicerrector de Transferencia, Innovación y Cultura). 

 
En representación del Vicerrector, el Director de Innovación Félix Muñoz presenta dos nuevas 
Cátedras:  
 

- Cátedra CAM - UAM de Economía Circular. 
- Cátedra UAM - UAPO (Ejercicio físico y abordaje integral del paciente oncológico). 

 
 

5. Informe sobre el nivel de ejecución del presupuesto del Consejo Social a 30 junio de 2023. 
 
La Secretaria General expone las cifras, a la fecha de cierre del primer semestre.  

 
 

6. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
 
No surgen.   
 

7. Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Programa de Doctorado 
interuniversitario en Contabilidad (informa Miguel Remacha, Director de la Escuela de 
Doctorado).  

 
El presidente de la Comisión de Títulos, Yves Billiet-Prades, expone la propuesta presentada 
en detalle durante la Comisión de Títulos celebrada antes del pleno. 
 
Se aprueba por asentimiento.  
 

8. Información del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad y del Vicerrectorado de 
Grado (informa el Vicerrector de Estudiantes, Javier Oubiña):  

- Resultados de la convocatoria ordinaria de Evaluación para el Acceso a la 
Universidad (EvAU).  

- Proceso de admisión en la Universidad Autónoma de Madrid, en convocatoria 
ordinaria.  
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- Normativa de Evaluación Académica. 
 

El Vicerrector expone los datos referidos a la EvAU y al proceso de admisión que se resumen 
en el ANEXO VI y destaca, en representación del Vicerrector de Grado, los aspectos 
fundamentales de la nueva Normativa de Evaluación Académica aprobada por el pleno del 
Consejo de Gobierno de 13 de julio. 
 

9.  Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
 
No surgen.  
 

10. Informe general de actividades de la FUAM (informa el Director de la FUAM, José Ramón 
Seoane).  

 
Tras la información de la Rectora sobre el cese del Director de la FUAM, el Presidente retira 
este punto del Orden del Día.  
 

11. Información sobre la resolución de recursos de alzada en la convocatoria de permanencia 
2023/2024 (informa el presidente de la Comisión de Permanencia del Consejo Social, Juan 
Ignacio Apoita).  

 
El Presidente de la Comisión de Permanencia refiere una urgencia sobrevenida que le obliga 
a ausentarse y cede la exposición de este punto a la Secretaria General, Jette Bohsen. Se 
emplaza a los vocales del Consejo a adoptar un acuerdo sin celebración de sesión plenaria, 
conforme al artículo segundo del “Régimen de uso de medios electrónicos para la celebración 
de sesiones a distancia y mixtas y actas digitales del Consejo Social” (aprobado en su sesión 
plenaria de 16 de marzo de 2021). Se motiva esta necesidad en atención a la urgencia que 
tienen los estudiantes para poder matricularse a principios de septiembre, mes en el que no 
se celebra sesión plenaria del Consejo Social.  
 
El Consejero Carlos Prieto solicita la posibilidad de delegar su voto en la Comisión, a lo que la 
Secretaria General responde que se analizará la viabilidad formal de esta opción a la vista de 
la Normativa de Matrícula y Permanencia.  
 

12. Información sobre la estrategia de asignación de plazas de profesorado de nueva creación 
basada en analítica de datos, (informa el Vicerrector de Planificación y Estrategia Digital, 
Jesús Bescós).  

 
El Vicerrector expone los detalles del documento estratégico aprobado por el pleno del 
Consejo de Gobierno del 16 de junio que se adjunta como ANEXO VII. 
 

13. Aprobación, si procede, del calendario de sesiones ordinarias del pleno del Consejo Social 
en el segundo semestre de 2023: 10 de octubre, 21 de noviembre y 19 de diciembre. 

 
En atención al calendario aprobado en el pleno del Consejo de Gobierno del 13 de julio se 
propone la fecha de 14 de noviembre en lugar del 21 de noviembre. El Consejero Carlos Prieto 
solicita la fecha del 15 de noviembre. 
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Se aprueban, por asentimiento, las siguientes fechas: 10 de octubre, 15 de noviembre y 19 
de diciembre.  
 

14. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 18 de julio 
de 2023. 

 
La Secretaria General del Consejo Social realiza la lectura de los acuerdos adoptados. Se 
aprueba por asentimiento. 
 

15. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 
 
 

A la 14:15 horas, el Presidente concluye la sesión, gradece la participación de los asistentes y 
les recuerda que la próxima sesión extraordinaria es el 10 de octubre y les desea felices 
vacaciones estivales.  

 
                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 

 
                               Eduardo Sicilia                                                              Jette Bohsen 
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día 18 de julio de 2023 se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, conforme 
al Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social se celebró en la 
modalidad mixta (presencialmente y mediante videoconferencia, usando la plataforma MS 
TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido 
su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
386767680214dc2f6407a5256ea4dad632977b7e57269779952c8988e227db08 
 
El fichero quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema que 
permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 18 de julio de 2023.  

 
 
 

2023.07/1 Convocatoria y Orden del día del Pleno de 18 de julio de 2023 

2023.07/2 Acta de la sesión ordinaria del pleno de 20 de junio de 2023 

2023.07/3_1 Modificación presupuestaria nº27/2023: 
 
Propuesta de generación de crédito como consecuencia de la realización de ingresos no 
previstos en el programa 422B ”Estudios de Posgrado y Formación Continua” y en 422L 
“Centros Docentes y Departamentos” por importe de 50.366,68 euros. 

2023.07/3_2 Modificación presupuestaria nº 31/2023 
 
Propuesta de incorporación de remanente de las distintas actividades y proyectos dentro 
del Programa 422C Relaciones Internacionales por importe de 5.312.083,79 euros 

2023.07/4_1 Informe de auditoría y aprobación, si procede, de las cuentas anuales consolidadas de la 
Universidad Autónoma de Madrid, la Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid y 
la Fundación Parque Científico de Madrid, del ejercicio 2022. 

2023.07/4_2 Cuentas de la Fundación Universidad Autónoma de Madrid 

2023.07/4_3 Cuentas del Parque Científico de Madrid 

2023.07/5 Informe de cumplimiento de la Universidad Autónoma de Madrid, correspondiente al 
ejercicio 2022, elaborado por Grupo de Auditores Públicos. 

2023.07/6 Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la Universidad 
Autónoma de Madrid, a 30 de junio de 2023, comparativa de los ejercicios 2021-2022-
2023 e informe de Tesorería. 

2023.07/6 Modificación de tarifas de acceso a prestaciones del Centro de Computación Científica 

2023.07/7 Cátedras de Investigación de nueva creación 

2023.07/8 Grado de ejecución del presupuesto del Consejo Social a 30 de junio de 2023 

2023.07/9 Memoria de verificación del Programa de Doctorado interuniversitario en Contabilidad 
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2023.07/10 Información del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad y del Vicerrectorado de 
Grado : 
 
Normativa de Evaluación Académica 

2023.07/11 Informe general de actividades de la FUAM 

2023.07/12 Sobre la resolución de recursos de alzada de la convocatoria de permanencia 2023/2024. 

2023.07/13 Información sobre la estrategia de asignación de plazas de profesorado de nueva creación 
basada en analítica de datos 

2023.07/14 Calendario de sesiones ordinarias del pleno del Consejo Social en el segundo semestre de 
2023: 10 de octubre, 21 de noviembre y 19 de diciembre. 

2023.07/15 Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria de 18 de julio de 2023. 
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ANEXO II 

Informe de auditoría 
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INFORME DE AUDITORÍA PÚBLICA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Al Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid: 

1. Opinión. 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de la Universidad Autónoma de Madrid y 

sus entidades dependientes (Grupo), que comprenden el balance consolidado al 31 de 

diciembre de 2022, la cuenta del resultado económico-patrimonial consolidada, el estado de 

cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el 

estado de liquidación del presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid y la memoria 

consolidada correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, basada en nuestra auditoria de la Universidad Autónoma de Madrid y en 

los informes de otros auditores (como se especifica en la nota 1.2 de la memoria consolidada), 

las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre 

de 2022, así como de sus resultados consolidados, de los flujos de efectivo consolidados y del 

estado de liquidación del presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid, 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifican en la nota 3 

de la memoria consolidada) y, en particular con los principios y criterios contables y 

presupuestarios contenidos en el mismo. 

2. Fundamento de la opinión. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas 

de nuestro informe. 

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 

de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas 

para el Sector Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

3. Cuestiones clave de la auditoría. 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 

auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra 

opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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3.1 Inmovilizado 

La Universidad Autónoma de Madrid dispone de unos registros auxiliares individualizados 

del inmovilizado intangible y material que sirven de base para identificar el coste y las 

amortizaciones acumuladas de cada uno de los elementos que lo componen. El valor 

neto contable del inmovilizado asciende a 129.515 miles de euros, lo que representa 

45,9% del total de activo del balance consolidado del Grupo. En el desarrollo de nuestro 

trabajo hemos considerado el área de inmovilizado como un área de riesgo 

significativo. 

Como parte de nuestra auditoria y en respuesta al riesgo comentado hemos obtenido 

un entendimiento de los procesos seguidos por la Universidad para el control y 

reconocimiento de las inversiones realizadas, hemos analizado las principales altas y 

bajas del ejercicio, hemos procedido al recalculo global de la amortización registrada 

por la Universidad, Además, hemos comprobado la información recogida en memoria 

consolidada al respecto. 

4.Párrafo de énfasis. 

Llamamos la atención sobre la Nota 4.9 de las cuentas anuales, que describe un cambio de 

criterio en el registro y la valoración que la entidad ha llevado a cabo respecto de las 

subvenciones recibidas. En el momento en el que la entidad recibe la subvención la imputa 

con carácter general en el Pasivo No Corriente, considerándolas como reintegrables La 

imputación al resultado del ejercicio se realiza de forma correlacionada con los gastos 

derivados de la subvención, al considerar que en ese momento adquieren el carácter de no 

reintegrable en base a la experiencia que la entidad tiene de otros ejercicios. Este cambio de 

criterio en el ejercicio 2022, conlleva la no comparabilidad de las cifras con respecto a 2021 en 

los epígrafes IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados” y II. 

Deudas a largo plazo, del patrimonio neto y pasivo no corriente respectivamente. La entidad 

no ha llevado a cabo el cambio de criterio de forma retrospectiva, tal y como indica la norma 

de registro y valoración 22ª. “Cambios en criterios y estimaciones contables y errores”, por el 

volumen significativo de análisis necesarios para la correcta contabilización. No obstante, este 

hecho solo implica una reclasificación entre los epígrafes mencionados, sin que por lo tanto 

afecte a la imagen fiel de la entidad. 

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

5. Otras cuestiones 

Las cuentas anuales consolidadas adjuntas se han preparado en virtud de los requerimientos 

legales señalados en la nota 3 de la memoria consolidada adjunta y han sido auditadas 

aplicando las Normas Internacionales de Auditoría adaptadas al Sector Público en España. El 

presente informe en ningún caso puede entenderse como un informe de auditoría en los 

términos previstos en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente 

en España. 
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6. Responsabilidad del Gerente en la auditoria en relación con las cuentas anuales 

consolidadas. 

El Gerente de la Universidad Autónoma de Madrid (órgano de gestión) es responsable de 

formular las cuentas anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados y flujos de efectivo consolidados del 

Grupo, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable al Grupo 

en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de 

cuentas anuales consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, el Gerente es responsable de la 

valoración de la capacidad del Grupo para continuar conforme al principio de entidad en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en 

funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento excepto si el 

órgano de gestión tienen la intención o la obligación legal de liquidar el Grupo o de cesar sus 

operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

7. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas. 

Nuestro trabajo no incluyó la totalidad de las cuentas anuales 4 entidades participadas, cuya 

información se detalla en la nota 1.2.3 de la memoria consolidada, y cuyo valor neto contable 

representa menos del 0,01 % de los activos totales y resultados netos del Grupo. Las entidades 

incluidas en el perímetro de consolidación han sido auditadas por las sociedades de auditoría 

que se indica en la nota 1.2 de la memoria consolidada adjunta, y nuestra opinión expresada 

en este informe sobre las cuentas anuales consolidadas se basa, en lo relativo a las 

participaciones indicadas, únicamente en el informe de los otros auditores mencionados. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente para el Sector Público en España siempre detecte una incorrección material 

cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 

si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales 

consolidadas. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 
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• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 

consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 

para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 

debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 

y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 

entidad dominante. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión 

de la entidad dominante. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión de la entidad 

dominante del principio contable de entidad en funcionamiento y basándonos en la 

evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 

la capacidad del Grupo para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos 

que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 

informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 

consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 

modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de 

nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la 

causa de que el Grupo deje de ser una entidad en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 

consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 

imagen fiel. 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de 

las entidades o actividades económicas dentro del Grupo para expresar una opinión sobre 

las cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y 

realización de la auditoría del grupo en función de lo indicado al inicio de esta sección. 

Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gestión de la 

Universidad Autónoma de Madrid, determinamos las que han sido de la mayor significatividad 

o cuestiones clave en la auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y 

que son, en consecuencia, los aspectos más relevantes o cuestiones clave de la auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 

o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

 

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P. 

 

_______________________ 

Enrique Nistal García 

Auditor de cuentas 

 

12 de julio de 2023 

 

[documento firmado electrónicamente] 
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ANEXO III 
 
Informe de cumplimiento de la Universidad Autónoma de Madrid, correspondiente al ejercicio 2022, 
elaborado por Grupo de Auditores Públicos.  
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

INFORME DE CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

EJERCICIO 2022 
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe va dirigido al Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid. 

El artículo 51.6 de la Ley 12/2017, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2022, obliga a las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid al deber de someter sus cuentas, antes de su aprobación a una 

auditoría externa financiera de cumplimiento.  

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS S.A.P., ha efectuado la auditoría de las Cuentas 

Anuales de la Universidad Autónoma de Madrid, correspondientes al ejercicio anual 

terminado al 31 de diciembre de 2022. Con fecha 13 de junio de 2023, se emitió el 

informe de auditoría con opinión con favorable para las Cuentas anuales del ejercicio 

2022. 

El trabajo realizado se enmarca en el acuerdo de adjudicación suscrito el 22 de abril de 

2022 con la Universidad Autónoma de Madrid. Ambas partes se reconocen 

competencia y capacidad para formalizar el acuerdo. 

El trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría del 

Sector Público (NIA-ES-SP), aprobadas por Resolución del Interventor General de la 

Administración del Estado el 25 de octubre de 2019. 

Así mismo, el presente trabajo ha consistido en la elaboración de un informe de acuerdo 

al artículo 169 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ley General Presupuestaria en la 

que se determina que la Auditoria de cumplimiento “comprenderá la verificación 

selectiva de la adecuación a la legalidad de la gestión presupuestaria, de contratación 

de personal, ingresos y gestión de subvenciones, así como de cualquier otro aspecto de 

la actividad económica-financiera “. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES  

La Universidad Autónoma de Madrid es una entidad de Derecho Público que presta el 

Servicio Público de la Educación Superior mediante la investigación, la docencia y el 

estudio. Está dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio y goza de autonomía 

económica y financiera de acuerdo con lo establecido en la LOU. 

De acuerdo con sus estatutos en su artículo 2, sus fines son: 

a) La creación, el desarrollo, la transmisión y la crítica de la ciencia, de la técnica, 

de la cultura y del arte, siempre orientadas hacia la libertad, el desarrollo 

humano sostenible, la justicia, la paz, la amistad y la cooperación entre los 

pueblos. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 

aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como la actividad 

creadora en todos sus campos. 

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico en todos 

sus ámbitos, tanto nacionales como internacionales. 

d) La difusión del conocimiento y de la cultura a través de la extensión 

universitaria y la formación permanente. 
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e) El desarrollo de un modelo de educación multidisciplinar y éticamente 

orientado hacia la búsqueda de soluciones concernientes a los derechos 

humanos, al medio ambiente, a las relaciones de género, a la atención a las 

personas con discapacidad, a la erradicación de la pobreza, y a la justicia 

económica y social entre los pueblos, a través de la promoción de 

conocimientos, valores, actitudes, habilidades y patrones de comportamiento 

comprometidos con un desarrollo humano sostenible. 

Los órganos principales de gobierno de la Universidad son: el Consejo Social, el Consejo 

de Gobierno y el Claustro Universitario. 

La principal normativa legal a la que está sujeta la Universidad es la siguiente: 

Básica: 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 

- Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 

autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. 

- Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre, sobre Departamentos Universitarios. 

- Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 

del Estudiante Universitario. 

- Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades 

Públicas de la Comunidad de Madrid. 

- Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria. 

Económica y de Gestión: 

- Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias para la reducción del déficit público. 

- Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 

del gasto público en el ámbito educativo. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2021. 

Otra normativa de interés: 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Pública. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

- Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social 

y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
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- Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la 

Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 

Madrid. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

- Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 

de datos). 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno. 

- Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 

de Madrid. 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 

su inclusión social. 

- Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web 

y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. 

 

Acceso y admisión: 

- Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica 

de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 

Grado. 

- Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales 

de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

- Real Decreto Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 

ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

- Orden ECD 42/2018, de 25 de enero, por la que se determinan las características, 

el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 

universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los 

procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas para el curso 2017/2018. 

- Orden 47/2017, de 13 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte, por la que se desarrollan determinados aspectos de la evaluación final 

de Bachillerato para el acceso a la universidad. 

- Acuerdo de las Universidades Públicas de Madrid sobre procedimientos de 

admisión para estudiantes con el título de Bachiller, equivalente u homologado, 

Curso 2022/2023. 

- Resolución de 26 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Universidades 

e Investigación por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión 

Organizadora por el que se dictan las normas e instrucciones reguladoras de la 

prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid 

- Resolución de 26 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Universidades 

e Investigación por la que se da publicidad al acuerdo de la Comisión 
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Organizadora por el que se dictan las normas e instrucciones reguladoras de la 

prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid. 

- Resolución de 10 de marzo de 2010 de la Dirección General de Educación 

Secundaria y Enseñanzas Profesionales para la adaptación de la prueba de 

acceso de estudiantes con discapacidad. 

- Orden EDU/2949/2010, de 16 de noviembre, por la que se crea el Foro para la 

inclusión Educativa del Alumnado con Discapacidad. 

 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO 

Los procedimientos de auditoría que hemos desarrollado para la realización del trabajo 

fueron diseñados exclusivamente como parte integrante de la planificación de la 

auditoría, y como base para establecer la amplitud de las pruebas a aplicar a la 

información examinada, con objeto de emitir una opinión sobre las cuentas anuales.  

Si bien de su aplicación se han deducido los resultados adicionales que se recogen en 

el presente informe, deseamos señalar que el trabajo de auditoría no estaba 

específicamente diseñado para la revisión de los sistemas y procedimientos de control 

interno y la identificación de todas las debilidades existentes, incumplimientos de 

legalidad, o aspectos susceptibles de mejora, por lo que pudieran existir otros temas 

adicionales a los que hemos detectado como consecuencia del trabajo. Asimismo, no 

cabe inferir pronunciamiento alguno sobre hechos o situaciones diferentes de los que se 

describen en el presente informe. 

El contenido de este Informe no modifica la opinión favorable de nuestro Informe de 

Auditoría de fecha 13 de junio de 2023. 

En el desarrollo del trabajo no se han puesto de manifiesto limitaciones en la aplicación 

de las normas y procedimientos de auditoría. 

3. RESULTADOS DEL TRABAJO 
 

A continuación, procedemos a mostrar el resultado de nuestro trabajo por áreas de 

trabajo examinadas. Dentro de cada una de las áreas se va a exponer el trabajo 

realizado, así como la conclusión sobre el mismo. Además, haremos una serie de 

recomendaciones a tener en cuenta por la Universidad Autónoma de Madrid para 

ejercicios sucesivos. 

3.1. Contratación Administrativa 

La Universidad centraliza la contratación administrativa a través del Servicio de 

Contratación, dependiente de la Gerencia de la Universidad Autónoma de Madrid.  

A continuación, se indican los expedientes de contratación no menor administrativa 

formalizados durante 2022, según los registros facilitados, con IVA, en euros: 
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Tipo de Contrato: Precio Adjudicación 

OBRAS 1.758.401,24 

SERVICIOS 8.476.718,77 

SUMINISTROS 15.933.967,25 

Total general 26.169.087,26 

Con objeto de determinar si existen debilidades en los procedimientos y controles 

aplicados por la Universidad en el área de la contratación administrativa se ha 

verificado el procedimiento de contratación a partir de una muestra de que se detalla 

más adelante. El criterio de selección para la muestra ha sido el de la cobertura, de 

forma que cubriéramos un porcentaje suficiente del importe total de los precios de 

adjudicación de todo el ejercicio 2022. Tras realizar la selección, se ha solicitado la 

documentación relativa a cada expediente al Servicio de Contratación para proceder 

a su análisis y verificación. 

La normativa básica de aplicación en base a la cual se ha efectuado el análisis descrito 

es la Ley de Contratos del Sector Público. 

La muestra de contratos analizada se muestra a continuación, IVA incluido (en euros): 

Tipo de Contrato: 
Precio 

adjudicación 

OBRAS 1.758.401,74 

Expedientes Adjudicatario Objeto   

O-5/22 

PROFORMA 

EJECUCIÓN DE OBRAS 

Y RESTAURACIONES, SL 

Laboratorio modular 

de la F.Medicina 
499.593,27 

Total muestra seleccionada   499.593,27 

Cobertura sobre el total de las obras   28,41% 
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Tipo de Contrato: 
Precio 

adjudicación 

SERVICIOS 8.476.718,77 

Expedientes Adjudicatario Objeto   
A-21/22 GESTIONA DESARROLLO 

DE SERVICIOS 

INTEGRALES S.L.U. 

Servicio de 

mantenimiento de los 

edificios e 

instalaciones de la 

Universidad 

Autónoma de 

Madrid, y de 

operación y 

mantenimiento de la 

estación depuradora 

de aguas residuales 

3.300.201,19 

A-09/22 NTT SPAIN INTELLIGENT 

TECHNOLOGIES AND 

SERVICES S.L.U, 

Equipos y software de 

ciberseguridad. Lote 

2 

1.024.697,60 

A-09/22 "NTT SPAIN INTELLIGENT  Equipos de 

electrónica de red 

cableada y software 

asociado. Lote 1 

732.248,40 

Aa-24/22 TECHNOLOGIES AND 

SERVICES S.L.U." 

Servicio actualización 

del sistema de correo 

electrónico 

84.615,30 

Total muestra seleccionada   5.141.762,49 

Cobertura sobre el total de los servicios   60,66% 

    
 

    

Tipo de Contrato: 
Precio 

adjudicación 

SUMINISTROS 15.933.967,25 

Expedientes Adjudicatario Objeto   
S-14/22 NEXUS ENERGÍA S.A Suministro energía 

eléctrica alta 

2.669.540,46 

S-36/22 TECNOLOGÍA DE 

VACÍO, S.L.U 

Adquisición de un 

licuefactor de helio 

1.455.569,50 
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S-22/22 HIGH VOLTAGE 

ENGINEERING EUROPA 

B.V 

Suministro e 

instalación de 

elementos para 

inyección pulsada de 

haces ligeros en el 

acelerador del 

CMAM . NEXT 

1.029.468,00 

Sa-15/22 IBERFLUID INSTRUMENTS, 

S.A 

Suministro de un 

equipo automatizado 

para ensayos 

simultáneos de 

sorción y desorción 

para la purificación 

de corrientes de 

biogás . NEXT 

91.355,00 

SBAM-09/22 FUJITSU TECHNOLOGY 

SOLUTIONS S.A 

Adquisición e 

instalación en racks 

de un clúster de 

propósito general, 

que conformará el 

denominado "nodo 

Cibeles3" dedicado al 

cálculo científicode 

usuarios/as de la Red 

Española de 

Supercomputación. 

NEXT 

384.596,54 

Total muestra seleccionada     5.630.529,50 

Cobertura sobre el total de los servicios     35,34% 

En términos generales, la cobertura total alcanzada según el importe total de los 

expedientes analizados sobre el total de los contratos formalizados en 2022 es la 

siguiente, con IVA incluido, en euros: 

Tipo de Contrato: Nº Seleccionados  
Precio 

adjudicación 

OBRAS 1 499.593,27 

SUMINISTROS 5 5.630.529,50 

SERVICIOS 4 5.141.762,49 

Importes totales 2022 26.169.087,26 

 

Total muestra seleccionada 11.271.885,26  

Cobertura sobre el total de los contratos adjudicados 

  
43,07%  

 

El trabajo efectuado sobre dicha muestra ha consistido en revisar que el procedimiento 

de contratación se ha realizado de acuerdo con la normativa aplicable al Sector 

Público Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en vigor desde 

el 9 de marzo de 2018 (LCSP), a través del examen de la documentación contenida en 

el expediente correspondiente, así como la gestión del gasto. 

Las principales incidencias y limitaciones al alcance detectadas por expediente se 

detallan a continuación: 
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EXPEDIENTE O-5/21: 

- Se incumple el plazo de formalización del contrato. 

EXPEDIENTE S-36/22: 

- Se incumple el plazo de adjudicación. 

EXPEDIENTE SBAM-09/22: 

- No se adjunta la notificación a los participantes de la licitación. 

 

3.2. Contratación menor 
 

Para el estudio de la contratación menor hemos llevado a cabo un análisis 

independiente. A partir del listado de contratos menores formalizados en 2022 

proporcionado por la propia Universidad, obtuvimos el volumen total anual de 

facturación de cada proveedor de manera individual. Tras obtener este dato, con los 

proveedores que figuraban en él, hicimos una selección de distintos expedientes con el 

importe de facturación más elevado, además de seleccionar aquellos proveedores 

donde se realiza más de un contrato menor y superan el importe máximo estipulado por 

la Ley. Es importante matizar en este punto que, en virtud de las Disposiciones 

Adicionales 9ª y 54ª de la LCSP, se considerarán también contratos menores aquellos 

cuyo objeto sea la suscripción a revistas y otras publicaciones, cualquiera que sea su 

soporte, así como la contratación del acceso a la información contenida en bases de 

datos especializadas, y en la medida en que resulten imprescindibles, la contratación 

de los servicios necesarios para la suscripción o la contratación citadas anteriormente, 

siempre que estos no sean contratos SARA; así como  los contratos de suministro o de 

servicios de valor estimado inferior o igual a 50.000 euros que se celebren por los agentes 

públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (entre los que se 

encuentran las Universidades españolas), siempre que no vayan destinados a servicios 

generales y de infraestructura del órgano de contratación. 

La muestra estudiada de contratación menor ha sido la siguiente: 

 

PROVEEDOR EXPEDIENTE IMPORTE OBJETO 

OBRAS 

CONSISTROL ALVAREZ Y ASOCIADOS SL 2022/0005149 39.648,72 

Obra de renovación de la instalación 

de control de climatización y 

alumbrado, en la Biblioteca de 

Humanidades de la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

SERVICIOS 

BIONOVA CIENTIFICA SL 2022/SER000878 20.722,00 
Tramitación y preparación de muestras 

y MeDIP-seq service  

CAPUA DIRECTORSHIP S.L.  2022/SER000546 44.000,00 

Sº Asesoram. y Asist. Tec. Para Gestión y 

Obtención fondos para Org. Patent 4 

Innovations Proy. K-Node 
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Editorial Aranzadi, S.A. 4856 28.339,67 
Renovación de la suscripción a la base 

de datos de Aranzadi 

Editorial Aranzadi, S.A. 4047 10.394,67 
Renovación de la suscripción a 

Aranzadi proview [libros-e] 

IDEAS4ALL INNOVATION  2022/SER000501 23.578,00 

Uso plataforma SAS, Sº soporte y gest. 

Asoc., 6 Informes, Definición Plan de 

impulso y captación empresas 

ZABALA INNOVATION CONSULTING SA 2022/SER000910 49.000,00 
#Fomento de Proyectos y Estudios de 

Mercado 

SUMINISTROS 

Bureau Van Dijk Publicaciones 

Electronicas S.A. 
197 42.997,50 

Renovación de la suscripción a la base 

de datos de Orbis 

CARL ZEISS IBERIA, S.L. 2022/SUM000557 32.151,70 
lupa estereoscópica con mororización 

en los tres ejes 

EBSCO Information Services S.L.U. 204 85.659,00 
Renovación de la suscripción a EBSCO 

Psicología 

EBSCO Information Services S.L.U. 202 39.139,00 
Renovación de la suscripción a varios 

recursos electrónicos 

EBSCO Information Services S.L.U. 691 27.968,00 
Renovación de la suscripción a la varios 

RREE 

Editorial Aranzadi, S.A. 249 27.514,24 
Renovación de la suscripción a Nuevo 

Aranzadi Instituciones 

Editorial Aranzadi, S.A. 250 12.858,11 
Renovación de la suscripción al PORTAL 

DE REVISTAS TRU.MADRID 

FUNDACION ESPAÑOLA PARA LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
610 61.672,77 

Renovación de la suscripción a la base 

de datos WOS 

FUNDACION ESPAÑOLA PARA LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
609 39.705,71 

Renovación de la suscripción a la base 

de datos SCOPUS 

Inqualab Science, S.L. 2022/SUM000897 34.998,83 

MATERIAL DE LABORATORIO: ESTANDAR 

DE PROTEINAS, ENVASES DE SOLUCION 

SALINA, TAMPÓN DE LAVADO, ETC 

Inqualab Science, S.L. 2022/SUM000895 30.922,32 

MATERIAL DE LABORATORIO: TRI 

REAGENT, APPLIED BIOSYSTEMS 

FGPOWER, ETC 

Inqualab Science, S.L. 2022/SUM000894 26.459,03 
MATERIAL DE LABORATORIO: TAQMAN® 

GENE EXPRESSION ASSAY, SM, ETC 

Inqualab Science, S.L. 2022/SUM000896 25.000,01 

MATERIAL DE LABORATORIO: PLÁSTICOS 

KINGFISHER EN FORMATOS DE 96 

POCILLOS 

IZASA SCIENTIFIC SLU 2022/SUM000884 19.700,00 Microscopio invertido Eclipse 

IZASA SCIENTIFIC SLU 2022/SUM000701 12.186,77 
Cromatógrafo de gases para análisis de 

biogas 
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IZASA SCIENTIFIC SLU 2022/0002349 4.675,77 
Lector placas ELISA modelo 800TS 

Microplate Reader, Marca Biotek. 

IZASA SCIENTIFIC SLU 2022/SUM000655 3.514,00 Centrifuga Digicen 21. 230-220V 50-60Hz 

LASING  2022/SUM000593 48.110,65 

Láser de Nd-YAG para el equipo de 

deposición por PLD (SURELITE III-10 laser 

with high 266nm energy output) 

PANATEC SL 2022/SUM000750 45.800,00 

Cámara de alta velocidad, capaz de 

adquirir imágenes a velocidades 

superiores a 30000 img/segundo a 

resolución de 

SPECS GMBH 2022/SUM000926 38.005,00 Fuente de rayos X 

Springer 512 70.739,06 Renovación de la suscripción a Nature 

WATERS CROMATOGRAFIA SA 2022/SUM000803 48.379,76 

Compra del módulo de espectrometría 

de masas ACQUITY QDa Detector 

(Waters)  

WATERS CROMATOGRAFIA SA 2022/SUM000773 3.761,50 
Anillo de doble pared de Platino-Iridio 

para reómetro HR de TA Instruments 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000712 9.790,00 

Gafas virtuales con con cámara 

infrarrojas con medidas profesionales 

"Varjo XR-3 Headset con licencia" 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000797 5.515,07 

1MacBook Pro 14 pulgadas Gris 

espacial, AppleCare+ for 14-inch 

MacBook Pro, e  iMac azul con pantalla 

retina 4,5K de 24 pulgadas 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000928 4.642,00 

3 Unidades Modelo PC All in One HP 

Pavilion y un modelo iMac azul con 

pantalla Retina 4,5 K 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000677 3.685,85 
2 Ordenadores, 2 monitores LG y 2 

teclado y ratón  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000821 3.429,00 

Epoc. Casco con electrodos que 

permite leer las señales eléctricas 

generadas por el cerebro humano +  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000713 3.158,92 
2 Ipad, Funda smart, Apple pencil 2ª 

gen. y teclado  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000833 3.029,00 
2 Portátiles HP 250 G8   y  1 Portátil 

Dynabook Portege X40L-K-106 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000899 2.845,00 

Ordenador para el laboratorio para 

programar el videojuego FOIB y analizar 

los datos, incluidos los de fMRI.  

DAYFISA  2022/SUM000584 2.816,19 
iPad Pro 12,9” WiFi+Cellular 2Tb Silver, 1 

Apple pencil y teclado 
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DAYFISA, S.A. 2022/SUM000777 2.765,00 
ORDENADOR PORTATIL Y MEMORIA 

EXTERNA 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000776 2.664,33 
Ordenador de sobremesa con teclado, 

ratón y pantalla 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000695 2.598,00 
2 Ordenadores portátiles Portege X30L-

K-12R 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000714 2.349,00 
MacBook Air con chip M.2 - 

Medianoche 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000757 2.269,00 
Ordenador portatil Notebook ThinkPad 

NDA-M 21D4CTO1WW Tx 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000785 2.224,00 2 ORDENADORES ALTAS CAPACIDADES 

DAYFISA  
 

2022/SUM000583 
2.170,00 

Ordenador portatil ASUS ProArt Studio 

Book Pro 16 OLED 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000786 2.081,00 
ORDENADOR PORTATIL Surface Pro, 

teclado, pen, adaptador USB 

DAYFISA  
 

2022/SUM000617 
2.035,00 

MacBook Pro de 14 pulgadas Gris 

espacial 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000635 2.026,32 
iPad Pro de 12,9” pulgadas y 1TB WiFi 

Plata, APPLE pencil y teclado para Ipad 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000829 2.009,00 Ordenador  Intel Core I7-11700 2.50GHZ 

DAYFISA  2022/SUM000552 1.965,00 MacBook Pro 13 pulgadas Gris espacial 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000852 1.956,00 
2 Ordenadores portátiles ProBook 440 

G8 y dos fundas Targus 14" 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000798 1.825,00 
iMac verde con pantalla Retina 4K de 

24 pulgadas  

DAYFISA  
 

2022/SUM000614 
1.819,00 

IMac azul con pantalla Retina 4,5 

pulgadas 4K 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000799 1.805,00 
MacBook Air con chip M2 Blanco 

estrella 

DAYFISA  
 

2022/SUM000595 
1.799,00 MacBook Air con chip M2  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000661 1.738,55 
MacBook Pro 14 Pulgadas Plata y Apple 

Magic Mouse 2  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000692 1.665,00 MacBook Pro de 14 pulgadas Plata 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000775 1.609,00 
Ordenador portátil MacBook Pro 13 Gris 

espacial  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000737 1.599,00 Laptop 2 en 1   "Lenovo Yoga 7i 14" 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000705 1.533,00 
Ordenador ACER VERITON VS4680G y 

Monitor ACER LED 27"  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000922 1.530,00 
dos tabletas Samsung con teclado en 

inglés 
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DAYFISA, S.A. 2022/SUM000769 1.500,00 
MacBook Pro de 14 pulgadas Gris 

espacial 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000681 1.459,00 MacBook Air con Chip M2 Medianoche 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000634 1.419,00 
Ordenador portátil Asus Expert Book 

Premium B9 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000864 1.391,00 1 Ordenador Portege X30L-K-12R 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000674 1.379,00 
Ordenador Asus ZenBook Pro 15 

UM535QE-KJ256T 

DAYFISA  
 

2022/SUM000594 
1.349,00 Ordenador  Portege X30L-K-12R. 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000882 1.349,00 Ordenador portátil  Portege X30L-K-12R 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000642 1.289,00 Ordenador Portege X30L-K-12R 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000744 1.205,00 Portátil Dell XPS 13 9315 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000834 1.198,00 

Ordenador Intel Core I7-11700, Disco 

duro 2 TB, Tarjeta gráfica Gigabyte 

GeForce GTX 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000835 1.198,00 

Ordenador Intel Core I7-11700, Disco 

duro 2 TB, Tarjeta gráfica Gigabyte 

GeForce GTX 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000640 1.119,00 MacBook Air con Chip M1 Gris espacial 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000649 1.119,00 MacBook Air con Chip M1 Gris espacial 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000680 1.119,00 
MacBook Air con chip M2 - 

Medianoche 

DAYFISA, S.A. 2022/0004828 1.110,00 

Adquisición de un ordenador para el 

Laboratorio 3D (3DLAB), situado en la 

planta baja del edificio del Centro de 

Estudios de Posgrado. 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000672 1.108,00 
Ordenador Surface Pro 8 y Surface Type 

Cover + Pen  

DAYFISA  2022/SUM000506 1.072,00 
Ordenador Portátil DynaBook Tecra 

A50-K-105 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000865 1.072,00 Ordenador Dayfisa MAI 9  

DAYFISA  
 

2022/SUM000549 
1.057,00 

Ordenador DAYFISA MAI 7, Monitor y 

disco duro  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000632 1.044,00 Ordenador Surface Pro 8 y su teclado 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000836 1.007,00 
Ordenador semitorre negro y Monitor 

ACER LED 23.8"  

DAYFISA  
 

2022/SUM000406 
999,57 

IPad Pro 11 pulgadas 256Gb WiFi Gris 

espacial, con  Appel pencil y funda 
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DAYFISA, S.A. 2022/SUM000715 972,00 

Ordenador portatil , un cable de 

alimentación extra y un monitor para 

apoyo cuando se realice trabajo de 

gabinete en los proyectos de 

investigación del Catedrático D. Javier 

Banayas  

DAYFISA  
 

2022/SUM000629 
944,79 

Oredador Portátil Tecra A50-J-1DM, 

ACER LED 27" KA270HAbid  y cable 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000923 939,00 
Modelo PC All in One HP Pavilion 24-

ca0005ns 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000636 915,00 Ordenador Portátil HP 470 G8 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000830 899,00 MacBook Air con Chip M1 Plata 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000700 879,00 
Portátil Asus Expert Book B1500CEAE-

BQ2835X 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000637 839,00 
Ordenador portátil ASUS ExpertBook B1 

B1500CEPE-EJ1057X 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000697 825,00 Ordenador surface Pro 8,  

DAYFISA  
 

2022/SUM000535 
800,57 

Apple iPad Air 10,9",256GB,Purple,Wifi  y 

Apple Pencil 2ª Generación  

DAYFISA  2022/SUM000533 770,00 

Portátil con procesador INTEL CORE I7, 

12 GB SDRAM DDR4, 512 GB SSD, Tarjeta 

gráfica NVIDIA GFORCE 

DAYFISA  2022/SUM000278 769,00 
Ordenador Dayfisa MAI 5 y Monitor 

ACER LED 27" KA270HAbid 

DAYFISA  
 

2022/SUM000567 
741,00 Ordenador Acer Veriton VS4680G 

DAYFISA, S.A. 2022/0001216 719,00 
ADQUISICION DE UN ORDENADOR 

PORTATIL 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000706 676,61 Ordenador Acer Veriton VS4680G 

DAYFISA  
 

2022/SUM000499 
671,00 

Ordenador ACER VERITON VS4680G y 

Monitor ACER LED 27"  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000827 603,35 
Tableta portátil para trabajo de campo 

y apple pencil 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000528 559,00 Adquisición de equipo informático. 

DAYFISA  2022/SUM000568 529,00 
Ordenador Acer Verition  VS4680G  (i5-

11500, 4,6 GHz,..) 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000706 676,61 Ordenador Acer Veriton VS4680G 

DAYFISA  
 

2022/SUM000499 
671,00 

Ordenador ACER VERITON VS4680G y 

Monitor ACER LED 27"  

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000827 603,35 
Tableta portátil para trabajo de campo 

y apple pencil 

DAYFISA, S.A. 2022/SUM000528 559,00 Adquisición de equipo informático. 

DAYFISA  2022/SUM000568 529,00 
Ordenador Acer Verition  VS4680G  (i5-

11500, 4,6 GHz,..) 
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No se observan incidencias en el trabajo realizado. 

Conclusión 

En vista de lo anterior, podemos señalar que la Universidad Autónoma de Madrid no 

presenta incumplimientos de la normativa vigente en materia de contratación 

administrativa. 

Recomendaciones 

Se recomienda a la Entidad, para aquellos expedientes donde el objeto del contrato es 

similar, celebrar un Acuerdo Marco o un contrato abierto, a fin de no exceder el límite 

mínimo establecido por la Ley. 

3.3. Investigación  
 

Tanto la LOU en su artículo 83 como los Estatutos en su artículo 112 establecen que los 

Grupos de Investigadores pueden desarrollar contratos y convenios con las personas, 

universidades, empresas o entidades públicas y privadas para la realización de 

proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. Los Grupos de investigadores 

tendrán capacidad de obtención de recursos para financiar la investigación. 

El artículo 112 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, establece las 

reglas para la celebración de contratos de carácter científico, técnico o artístico por los 

profesores de la Universidad y se establece que de las aportaciones económicas 

procedentes de estos contratos, así como de los proyectos de investigación, se 

dedicará un 5 por 100, al menos, para gastos generales de investigación de la 

Universidad, y otro 5 por 100, al menos, para gastos generales del Departamento. 

Se establece también estatutariamente que la Universidad participará de los beneficios 

económicos derivados de la comercialización de resultados de la investigación al 

menos en el 50 por 100 de la cuantía obtenida por la cesión de patentes. 

Se ha verificado el ciclo económico de las actividades de investigación, en sus variantes 

de financiación mediante subvención, convenios de colaboración y contratos, tanto 

de origen público como privado. 

Asimismo, se ha comprobado el ingreso bancario correspondiente y su preceptiva 

justificación mediante certificación o factura, así como el registro contable en las 

partidas presupuestarias correspondientes.  

Por último, se ha verificado para una muestra el adecuado registro contable de las 

obligaciones de los proyectos de investigación seleccionados.  

Conclusión 

Del análisis realizado, se puede concluir que existe un control razonable de los aspectos 

anteriormente mencionados. 
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3.4. Sección de Inventario. 
 

El Servicio de Contabilidad se encarga de la gestión de los bienes muebles e inmuebles 

de la Universidad Autónoma de Madrid. Como parte de nuestro trabajo hemos 

procedido a la verificación del registro de tales inmuebles. 

Se ha realizado la comprobación entre los registros de inventario con los datos 

registrados en contabilidad sin que afloren diferencias. 

Conclusión. 

Del análisis realizado, se puede concluir que existe un control razonable de los aspectos 

anteriormente mencionados. 

Recomendaciones 

La principal recomendación es la creación de un área encargada exclusivamente de 

la gestión del patrimonio de la Universidad, así como establecer manuales que 

determinen criterios uniformes en el registro de los bienes muebles e inmuebles. 

En cuanto a la totalidad de las cesiones y adscripciones, con el detalle de las mismas, 

se debe proporcionar la información en la memoria de las cuentas anuales. 

3.5. CONTROL INTERNO Y PROCEDIMIENTOS  

De acuerdo con la legislación aplicable, al Gerente de la Universidad le corresponde la 

gestión de los servicios administrativos y económicos de ésta (artículo 44 de los 

Estatutos). 

Como Universidad Pública, y de acuerdo con el artículo 79 de la LOU, la Universidad 

Autónoma de Madrid tiene autonomía económica y financiera y debe disponer de los 

recursos suficientes para el desempeño de sus funciones.  

Tal y como se muestra en la liquidación del presupuesto, que se incluye en el apartado 

ANÁLISIS PRESUPUESTARIO Y ECONÓMICO FINANCIERO de este informe, la fuente de 

financiación más significativa proviene de las transferencias y subvenciones recibidas, 

principalmente, de la Comunidad de Madrid y de la Administración del Estado 

(Ministerios). 

a. Órgano de Control Interno. 

La función de supervisión del control interno corresponde al órgano técnico que será 

nombrado y, en su caso, revocado por el Rector, previo acuerdo del Consejo de 

Gobierno. (Estatutos-TÍTULO VII DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO; CAPÍTULO II DE 

LA PROGRAMACIÓN PLURIANUAL Y DEL PRESUPUESTO, Artículo 110. Control Interno) 

 “Artículo 110. Control Interno 

1. Bajo la supervisión del Consejo Social, la Universidad Autónoma de Madrid asegurará 

el control interno de los gastos, inversiones e ingresos, mediante controles de legalidad, 

eficacia y eficiencia, creando a estos efectos la unidad administrativa correspondiente. 
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La Universidad Autónoma de Madrid podrá encargar la realización de auditorías 

externas para controlar su gestión económica. 

2. En el caso de que se realice una auditoría externa, el Consejo Social y el Consejo de 

Gobierno habrán de conocer expresamente los resultados de la misma.” 

De igual forma, el artículo 4 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos 

Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid regula, dentro de las 

competencias de supervisión del Consejo Social, la de supervisar las inversiones, gastos 

e ingresos mediante técnicas de auditoría. 

“Artículo 4.c 

Supervisar, con técnicas de auditoría y las normas establecidas por la 

Comunidad de Madrid, las inversiones, gastos e ingresos de la Universidad.” 

Para la realización de esta función de control, la Universidad Autónoma de Madrid 

cuenta dentro de su estructura organizativa, con un Servicio de Control, cuya misión es 

garantizar que la actividad económica de la Universidad se ajuste a los principios de 

legalidad, eficacia, eficiencia, transparencia y buena gestión. 

El Servicio está adscrito, dentro de la estructura orgánica de la Universidad, a la 

Gerencia y realiza sus actividades bajo la supervisión del Consejo Social, ejerciendo sus 

funciones con absoluta independencia respecto de las autoridades y demás entidades 

cuya gestión fiscalice de acuerdo con la programación anual de actuaciones 

aprobada por el Consejo Social. 

Con fecha 21 de diciembre de 2021, el Consejo Social aprobó el “Plan de Actuaciones 

del Servicio de Control para el año 2022”.  

Los trabajos programados dentro de este Plan para el año 2022 son: 

1. Con carácter previo 

1.1. Verificación de los archivos enviados a la entidad bancaria para el abono 

de la nómina. 

1.2. Verificación de determinadas modificaciones presupuestarias. 

1.3. Asistencia a las mesas de contratación. 

2. A posteriori 

2.1. Cuadre y revisión del asiento y pago de documentos de nómina. 

2.2. Seguimiento de la regularización de operaciones extrapresupuestarias 

pendientes de aplicación. 

2.3. Conciliaciones bancarias. 

2.4. Cuadre de los precios públicos de matrícula e impagos. 

2.5. Análisis del registro contable de facturas y la tramitación de las facturas 

electrónicas. 
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2.6. Análisis del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. 

2.7. Informes semestral y anual sobre los contratos formalizados y las mesas de 

contratación celebradas durante el ejercicio. 

2.8. Verificación del cumplimiento de información del período medio de pago 

a proveedores (PMP). 

2.9. Revisión de la gestión delegada por encargo de la UAM a la Fundación de 

la Universidad Autónoma de Madrid (FUAM), así como de los documentos 

de gastos en proyectos de diferente tipología. 

2.10. Verificación de justificaciones de subvenciones a Organismos financiadores 

de proyectos de investigación.  

3. Otros 

3.1. Relación de Entes dependientes de la Universidad, en colaboración con los 

Servicios afectados y el Consejo Social. 

3.2. Participación en la coordinación de fiscalizaciones y auditorías externas. 

3.3. Seguimiento de las recomendaciones formuladas en relación con los 

informes de auditoría de cuentas anuales realizados por la firma auditora 

contratada. 

3.4. Seguimiento de las acciones de mejora propuestas por el Servicio de 

Control. 

Se incluye en el Anexo I una relación de las revisiones específicas realizadas sobre 

diferentes áreas de gestión desde el año 2011 hasta las incluidas en el presente plan, 

con el fin de reflejar tanto las que se han seleccionado por considerarlas de riesgo como 

la periodicidad con la que se han revisado. 

El alcance de los trabajos anteriormente enumerados se detalla a continuación. 

1. Con carácter previo 

1.1. En relación con la nómina mensual, se van a efectuar las siguientes 

verificaciones en el Servicio de Nóminas y Seguridad Social: 

• Cotejar que las cantidades que figuran en los ficheros de remesas 

bancarias coinciden con los listados de nómina generados por la 

aplicación informática y la orden de pago firmada por el Gerente. 

• Comprobar que son esos ficheros los que se adjuntan en la transferencia 

que se realiza por banca electrónica. 

1.2. Con respecto a las modificaciones presupuestarias, se revisarán todas 

aquellas que vayan a presentarse al Consejo Social para su aprobación, 

debido a su carácter o a su cuantía. 

1.3. Con el fin de velar por la legalidad de la adjudicación de los contratos 

públicos, el Servicio de Control forma parte de la mesa de contratación al 
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amparo de la Resolución del Rector de 19 de abril de 2010 (BOCM de 4 de 

mayo) por la que se publica la composición de la Mesa de Contratación 

que, con carácter permanente, actuará en las licitaciones públicas para la 

adjudicación de los contratos que celebre esta Universidad. 

El trabajo consiste en el estudio de la documentación de cada procedimiento de 

manera previa a la asistencia a las sesiones convocadas, desde la apertura de la 

documentación administrativa de las proposiciones presentadas y posibles 

subsanaciones, apertura de las ofertas económicas, elaboración de tablas para la 

valoración, bajas desproporcionadas en su caso, documentación requerida a los 

propuestos como adjudicatarios, hasta la ratificación de la adjudicación. 

2. A posteriori 

2.1.  En relación con la nómina mensual 

• Cuadre de la nómina del mes, incluyendo las variaciones mensuales, y 

revisión del asiento y pago de los documentos contables, comprobando 

que todas las fuentes reflejen los mismos datos (Servicio de Nóminas y 

Seguridad Social, UXXI-RRHH y UXXI-EC, así como los datos del Servicio de 

Gestión Tributaria y Tesorería, a través, de la Sección de Tributos. 

• Verificación del asiento y pago de los siguientes conceptos no 

presupuestarios: pagos duplicados o excesivos, IRPF, cuota obrera y 

cuota patronal del mes anterior, derechos pasivos y MUFACE. 

2.2. Seguimiento de la regularización de operaciones extrapresupuestarias 

Con carácter trimestral se realizará un seguimiento de la regularización de operaciones 

extrapresupuestarias, con la finalidad de controlar que no se supera el plazo de cinco 

meses establecido para su imputación a presupuesto. 

El trabajo se llevará a cabo en coordinación con el Servicio de Nóminas y Seguridad 

Social y los demás Servicios afectados. 

2.3. Conciliaciones bancarias 

Trimestralmente se llevará a cabo la revisión de las cuentas bancarias abiertas en las 

distintas entidades de crédito a nombre de la Universidad mediante el examen de la 

documentación que los gestores y habilitados deben practicar y remitir al Servicio de 

Control en la primera quincena de los meses de abril, julio, octubre y enero 

respectivamente. Esta última podrá demorarse hasta finales de febrero, para que se 

imputen todas las operaciones del ejercicio. 

En el primer trimestre del año 2022 se emitirá el informe final correspondiente al ejercicio 

2021. 

2.4. Cuadre de los precios públicos de matrícula e impagos 

Una vez finalizado el curso académico 2021/2022 se realizará un análisis de ingresos de 

matrícula con el fin de verificar: 
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• El cuadre de los datos que figuran en la aplicación informática de 

gestión académica Sigma y lo imputado presupuestariamente al 

mencionado curso académico. 

• Los importes pendientes de pago y su evolución en los cinco últimos 

cursos académicos. 

2.5. Análisis del registro contable de facturas y la tramitación de las facturas 

electrónicas 

En aplicación del artículo 12.3 de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la 

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, 

“las Intervenciones Generales u órganos equivalentes de cada Administración realizarán 

una auditoría de sistemas anual para verificar que los correspondientes registros 

contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en esta 

Ley y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas 

presentadas en el Punto general de entrada de facturas electrónicas que fueran 

dirigidas a órganos o entidades de la respectiva Administración en ninguna de las fases 

del proceso. En este informe se incluirá un análisis de los tiempos medios de inscripción 

de facturas en el registro contable de facturas y del número y causas de facturas 

rechazadas en la fase de anotación en el registro contable”. 

Por tanto, se realizará una verificación del funcionamiento de los registros contables de 

facturas con el fin de comprobar su adecuación a las condiciones establecidas en la 

ley y en particular que no quedan retenidas facturas presentadas en el Punto General 

de Entrada de Facturas Electrónicas que fueran dirigidas a la Universidad Autónoma de 

Madrid en ninguna de las fases del proceso. 

En este informe se incluirá un análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en 

el registro contable, así como del número y causas de rechazo y un análisis de los 

tiempos de tramitación. 

2.6. Análisis del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad 

El trabajo realizado responde al cumplimiento del artículo 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 

de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, que establece que “anualmente, el órgano de control 

interno elaborará un informe en el que evaluará el cumplimiento de la normativa en 

materia de morosidad”. 

Este informe es complementario del Informe sobre el registro contable de facturas y la 

tramitación de la factura electrónica. 

2.7. Verificación del cumplimiento de información del período medio de Pago 

a Proveedores (PMP) 

• El art. 13.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera establece que “las Administraciones Públicas deberán 

publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería 

que incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a proveedores de 

forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa 

sobre morosidad. […] y el apartado quinto de la Orden de 24 de julio de 2017, 

conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de 
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Economía, Empleo y Hacienda, por la que se determinan los instrumentos y 

procedimientos de información dirigidos a garantizar el cumplimiento de la 

normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera por la 

Universidades públicas madrileñas y sus entidades dependientes dispone que “con 

carácter mensual, en las fechas y modelos que determine la Intervención General 

de la Comunidad de Madrid, se cumplimentarán los datos requeridos relativos al 

Periodo Medio de Pago, según las directrices contenidas en el Real Decreto 

635/2014 de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del 

período medio de pago a proveedores de las Administraciones públicas y las 

condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de 

financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril”. 

Se verificará que se han publicado en el Perfil del Contratante los períodos medios 

de pago mensuales, así como que aparecen también en la página al efecto de la 

Comunidad de Madrid. 

• De acuerdo con la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el 

Plan General de Contabilidad Pública, en la formulación de las cuentas anuales 

hay que incluir en la memoria una serie de indicadores financieros, patrimoniales y 

presupuestarios, siendo uno de ellos el plazo de realización de pagos (antiguo 

período medio de pago) (apartado 24.2).  

 

2.8. Informe sobre los contratos formalizados y las mesas de contratación 

celebradas durante el ejercicio  

Tanto en el informe semestral como en el anual se incluirá la información relativa a los 

contratos formalizados y, en su caso, de las incidencias ocurridas. Además, se 

cuantificarán las bajas con respecto al precio de licitación y las sesiones de las mesas 

de contratación celebradas.  

2.9. Revisión de la gestión delegada por encargo de la UAM a la Fundación 

General de la Universidad Autónoma de Madrid  

Durante el ejercicio 2022 el trabajo a realizar se va a centrar en la revisión de los 

siguientes aspectos: 

• Liquidación de la gestión delegada por encargos de la UAM. Ejercicio 2021.  

• Comprobación de la vinculación laboral de profesores UAM y de los topes 

legalmente establecidos. Ejercicio 2020. - Comprobación de la relación laboral de 

profesores UAM.  

- Verificación del tope retributivo máximo a percibir por ejercicio.  

- Verificación del tope de horas de docencia y de dirección de títulos propios en 

el ejercicio.  

• Revisión de la liquidación del porcentaje de retención LOU 2020.  

• Adquisiciones de bienes inventariables en el ejercicio 2021  

• Revisión, mediante muestreo, de los documentos de gastos correspondientes a 

proyectos de diferentes tipologías con el objeto de verificar su adecuación a la 

normativa.  

2.10. Verificación de justificaciones de subvenciones a Organismos financiadores 

de proyectos de investigación.  
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Durante el ejercicio 2022 el trabajo a realizar se va a centrar en la revisión de los 

siguientes aspectos:  

Con el fin de comprobar que las subvenciones se han gestionado teniendo en cuenta 

las bases reguladoras y la convocatoria por las que se rigen, se procederá a efectuar 

una revisión de la documentación justificativa de los proyectos finalizados a fecha 31 de 

diciembre de 2020.  

En función del volumen anual de subvenciones, este trabajo se realizará por muestreo y 

a posteriori. 

3. Otros 

3.1. Relación de Entes dependientes de la Universidad, en colaboración con los 

Servicios afectados y el Consejo Social  

En colaboración con el Consejo Social, así como con los Servicios y Vicerrectores 

implicados y la Secretaría General, se está llevando a cabo la elaboración de un listado 

que contenga todos los Centros o Institutos dependientes de la Universidad. Cuando se 

disponga de dicha relación, se seguirá avanzando en el análisis de estos hasta conseguir 

la máxima información posible sobre la vinculación jurídica y económica- financiera con 

respecto a la UAM y el régimen de funcionamiento de cada uno de ellos.  

3.2. Coordinación de fiscalizaciones y auditorías externas  

Juntamente con la Vicegerencia de Economía y Recursos Materiales, se participará en 

las actividades de coordinación e interlocución, tanto de las fiscalizaciones como de las 

auditorías que se realicen en la Universidad Autónoma de Madrid.  

3.3. Seguimiento de las recomendaciones efectuadas por auditorías  

Como en años anteriores, se continuará realizando el seguimiento de las propuestas de 

mejora formuladas en los informes de auditoría externa emitidos desde el año 2010.  

3.4. Seguimiento de las acciones de mejora propuestas por el Servicio de 

Control  

Se formula el trabajo en los mismos términos que las recomendaciones de las auditorías 

externas.  

III. Informes de actividades  

Finalizado cada uno de los trabajos, se emitirá un informe (Anexo II) en el que se 

describirá la materia examinada, el alcance, los objetivos perseguidos, la información 

obtenida y se incluirá un apartado de conclusiones y recomendaciones. Se enviará 

copia de este informe a la Unidad afectada y a la Gerencia y se pondrá a disposición 

del Consejo Social.  

En el mes de octubre se realizará un informe de las actividades desarrolladas por el 

Servicio de Control de enero a agosto. Asimismo, durante abril-mayo del ejercicio 

siguiente al plan de trabajo, se elaborará un informe anual que recogerá un resumen 

de todas las actividades de control interno realizadas.  
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Ambos informes serán presentados al Consejo Social. 

Seguimiento de recomendaciones de auditorías y del Servicio de Control 

En el Reglamento de régimen interno del Servicio de Control se introduce en su Título IV 

la figura de la Comisión de Seguimiento de las recomendaciones de los Auditores y del 

propio Servicio de Control. Dicha Comisión se constituyó el 18 de noviembre de 2019 y 

hasta la fecha se han celebrado dos sesiones por ejercicio, como establece dicho 

Reglamento.  

Quedan 23 recomendaciones: 8 pendientes y 15 en proceso de resolución.  

Revisión de Nómina 

No se han detectado incidencias significativas en el envío de las remesas, ni entre el 

asiento y el pago de la nómina.  

En relación con la comprobación anual de los descuentos se ha observado que, en la 

regularización de los pagos duplicados o excesivos de nómina, la cantidad pendiente 

de regularizar a fecha 31 de diciembre asciende a -55.394,73 €, cifra inferior a la del 

ejercicio anterior (-78.972,65 €). Consultado el Servicio de Nóminas y Seguridad Social, 

se indica que no todas las cantidades devueltas se realizan a través de nómina, sino que 

algunas devoluciones se hacen directamente a través de transferencia y otras difieren 

su pago incluso en ejercicios posteriores y por tanto no se reflejan en los descuentos, de 

hecho, según los datos facilitados por el Servicio la diferencia entre lo abonado y lo 

recuperado es de -18.721,57 €. 

Con respecto a la regularización de la cuota obrera, se implementó una mejora en la 

aplicación informática en enero de 2021 por la que se consolidan los importes de esta 

cuota a partir de dicha fecha. Sin embargo, desde enero de 2022 existe una diferencia 

entre los pagos efectuados a la Seguridad Social (documentos PMP mensuales) y los 

importes descontados en nómina por este concepto (documentos ADO mensuales) de 

-46.166,11 €, cifra muy superior a la del ejercicio anterior (1.618,89 €). Se ha llevado a 

cabo un análisis conjunto entre Contabilidad, Nóminas y Control y se ha descubierto ya 

la causa de este descuadre; ha quedado solventada en la nómina de abril de 2023, 

referida a la cuota obrera de marzo. 

Regularización de operaciones extrapresupuestarias 

La información del último trimestre de 2022 se incluyó en la revisión de la nómina mensual 

del mes de marzo de 2023 y se efectuó a fecha 31 de enero de 2023 para incluir la 

regularización correspondiente a los pagos a la Seguridad Social del mes de diciembre 

que se abonan en la nómina de enero; a esa fecha el importe de operaciones 

extrapresupuestarias ascendía a 2.815,13 €, que correspondían a pagos a cargo de 

proyectos de investigación.  

Se ha regularizado ya la cantidad que había sido generada por la Vicegerencia de 

Economía y Recursos materiales.  
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Conciliaciones bancarias 

En la fecha de la última conciliación trimestral, 31 de diciembre de 2022, la UAM tiene 

abiertas a su nombre y NIF 48 cuentas. Todas ellas están registradas en el sistema 

Universitas XXI-EC, salvo 3 cuentas:  

- Pago de haberes.  

- Dos, en entidades financieras extranjeras; consultada la empresa responsable de 

la aplicación informática, nos indican la imposibilidad de registrar cuentas que no 

sean nacionales.  

El Servicio de Control revisa las conciliaciones bancarias con carácter trimestral. A fecha 

31 de diciembre de 2022 todas las cuentas están conciliadas y, aunque se siguen 

detectando defectos en el plazo de presentación, se puede observar una considerable 

mejora con respecto a años anteriores. 

Contratos formalizados hasta el 31 de diciembre de 2022  

Hasta esa fecha se han formalizado 68 contratos; además, 7 contratos han sido 

declarados desiertos, 5 anulados y otros 5 siguen en proceso.  

El Servicio de Control ha formado parte, como miembro nato, de las 295 sesiones de 

Mesas de contratación celebradas, no detectándose en ellas ninguna incidencia.  

Con respecto a la adjudicación, en todos los tipos de contratos se ha contratado por 

precios inferiores al de licitación, con bajas a veces notables, lo que ha supuesto un 

descenso del 20,27% del gasto presupuestado en las licitaciones, algo mayor que el 

19,36% del ejercicio anterior. En lo que respecta a la adjudicación en baja 

desproporcionada, se ha producido en 8 contratos/lotes (5 de servicios, 1 de obras y 2 

de suministros). Todos se han adjudicado previa justificación de la viabilidad de la 

ejecución por parte del adjudicatario y el informe favorable del técnico responsable de 

la Universidad. Además, en 4 contratos de suministros no se ha aceptado la justificación 

de la baja desproporcionada y las empresas licitadoras han sido excluidas, 

procediéndose en estos casos a requerir a la siguiente empresa mejor calificada.  

No obstante, hay que resaltar que 16 contratos/lotes, sin incurrir en baja 

desproporcionada, han sido adjudicados por un importe inferior al 20% del precio de 

licitación. 

Verificación del cumplimiento de información del período medio de pago a 

proveedores 2022  

• Se ha verificado que la media del período medio de pago ha sido de 13,98 días, 

siguiendo las instrucciones de la Ley Orgánica 2/2012 y la Orden de 24 de julio de 

2017.  

• La UAM publica mensualmente en su página web los PMP y se cumplimentan y 

envían a la Comunidad de Madrid los datos requeridos.  
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Precios Públicos  

• Lo primero que hemos de indicar es que Sigma es una aplicación informática 

relativa a la gestión académica y que por tanto su período es por curso académico 

y que influye el calendario de matrícula, mientras que UXXI-EC es un sistema 

contable que se refiere a años naturales, esto hace que cuadrar los importes sea 

complicado.  

• Tomando como base el listado de la aplicación informática Sigma con la que se 

gestiona la matriculación, facilitado por la Vicegerencia de Estudios y Extensión 

Universitaria, a través de la Dirección de Planificación Estratégica, y los datos 

proporcionados por el Servicio de Gestión Presupuestaria y la Unidad Técnica de 

Informática de Gestión, a través de la Gestora de Servicios Sigma, se ha observado 

que en relación con los ingresos en el curso 2021/2022 existe una diferencia de 

226.731,93 € de más en el Banco, equivalente al 0,93% del importe a recaudar. 

El motivo se debe a que siguen realizándose operaciones manuales que impiden 

computar su importe por curso académico. 

• Con respecto a los pagos pendientes, el porcentaje de alumnos con impagos se 

sitúa en una media del 2,22% desde el curso 2011/2012 hasta el curso 2020/2021, 

siendo de destacar que la cantidad cobrada con posterioridad al cierre de un 

curso académico no asciende a la totalidad de los importes devengados.  

En el análisis de impagos por Centros, se evidencia que la Escuela Universitaria de 

Fisioterapia de la ONCE (6,93%) y la Escuela de Doctorado (pago de tutelas) (6,23%) 

siguen siendo los Centros con mayor porcentaje de alumnos con morosidad. Si tenemos 

en cuenta en vez del porcentaje de alumnos el importe pendiente, el Centro que 

destaca es la Escuela de Doctorado con un 4,57%.  

• El importe total acumulado de la deuda por impago de matrícula desde el curso 

2011/2012 al curso 2020/2021, asciende a 3.653.871,36 €, correspondiente a 2.939 

estudiantes, a pesar de que se producen pagos con posterioridad al cierre de cada 

curso académico.  

• En cuanto a la distribución por el tipo de estudios, más de la mitad procede de 

estudios de grado, licenciatura o diplomatura: 1.906.156,02 € (un 52,17% del importe 

total) y 1.701 estudiantes (57,88% del total de estudiantes con impagos).  

• Por lo que se refiere al reparto por centros, los valores más altos, tanto en número 

de estudiantes como en importe acumulado, corresponden a la Facultad de 

Filosofía y Letras: un importe de 1.321.429,04 € (36,17% del total impagado), 

correspondiente a 985 estudiantes (33,51% del total de deudores).  

Atendiendo al Plan de Estudios indicado en los listados de Sigma, se ha realizado un 

análisis del importe acumulado y el número de alumnos con impagos. El mayor importe 

corresponde al plan que en Sigma figura como “Visitantes Grado”, 122.885,36 €, 

correspondientes a 70 estudiantes, mientras que el mayor número de estudiantes con 

impago figura en el listado dentro del “Programa de estudiantes de movilidad”, con 

117.868,30 € y 103 estudiantes. En este último caso, no es una deuda real, sino una 

matriculación incorrecta.  
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En el primer caso, tanto en número de estudiantes como en importe pendiente destaca 

la Facultad de Medicina con 32 estudiantes (con un importe de 34.218,43 €), de los 

cuales 30 se han matriculado en rotaciones clínicas. En los 38 alumnos del resto de los 

centros los estudiantes visitantes de grado con importes pendientes de abono son 

mayoritariamente estudiantes que no han superado ningún crédito o han superado 

pocos de los matriculados en la UAM.  

• En cuanto a los estudios de Grado, el plan de estudios con mayor importe pendiente 

acumulado es el de Graduado/a en Estudios Hispánicos: lengua española y sus 

literaturas, mientras que el plan con mayor número de estudiantes con impagos es 

el de Graduado/a en Estudios Ingleses. Se trata en los dos casos de una gran 

proporción de estudiantes del primer curso de los estudios. A partir de la información 

obtenida consultando los expedientes individuales de estos estudiantes, se ha 

comprobado que mayoritariamente no han superado ningún crédito.  

• Por lo que respecta a las titulaciones de Máster, el número total de estudiantes con 

impagos asciende a 705, por un importe de 1.397.164,43 €.  

La Escuela de Fisioterapia de la ONCE es la responsable de los 2 programas con más 

estudiantes con impagos y el que acumula mayor importe pendiente es un programa 

de la Facultad de Ciencias Económicas (Máster en Administración de Empresas MBA).  

• En relación con los estudios de Doctorado, destaca en este caso, tanto por 

estudiantes como por importe, el Programa de Doctorado en Medicina y Cirugía: 

43 estudiantes, que son un 14,10% de los estudiantes de este nivel con impago, y 

14.080,54 €, un 14,29% en importe pendiente.  

Gestión delegada de la FUAM 2020-2021  

• En el ejercicio 2021, la aplicación de los encargos en vez de las encomiendas de 

gestión implica un cambio en el modelo de retribución por los servicios prestados 

por la FUAM; en ese año se han firmado o renovado 18 encargos.  

• El resultado de las actividades gestionadas por la FUAM por encargo de la UAM 

durante 2021, según los datos facilitados por la FUAM, asciende a 15.111.437,23 €, 

correspondientes a 758 proyectos.  

• Hay diferencias para un mismo proyecto en los diferentes listados proporcionados 

por la FUAM entre el tipo o encargo al que pertenece según cada uno, y surgen 

dudas sobre cómo aplicar la normativa (retenciones LOU, fundamentalmente). La 

gama de tipos o encargos diferentes no es la misma en todos los listados y es difícil 

identificar el EMP al que se refiere cada uno.  

• La vinculación de los profesores a la UAM sigue teniendo deficiencias de tipificación 

que ya no deberían existir, al tener la FUAM acceso a los datos de personal de la 

Universidad. No obstante, hay que indicar que con el sistema actualmente 

implementado la FUAM a menudo tiene problemas de acceso a los datos durante 

períodos prolongados, no pudiendo demorar el trámite del pago para no perjudicar 

a los perceptores. Durante 2021 y 2022, la FUAM ha consultado directamente con 

el Servicio de Control para etiquetar correctamente a algunos perceptores en el 

momento en el que se ha llevado a cabo la prestación.  
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• Se ha llevado a cabo un análisis exhaustivo adicional, revisando no solamente los 

perceptores, sino los programas que se ven afectados.  

Se ha detectado una situación anómala de un programa, “Curso Avanzado de 

Formación en Bioseguridad 2019 (6ª edición)” (programa 797235), del que figura como 

responsable una persona que no es personal de la UAM, sino personal técnico del CSIC; 

la retención LOU se ha obtenido, por tanto, tomando como base una tipificación 

incorrecta.  

Para Innovación, el programa de la “Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE” 

(programa 121700) es el que incluye el número más alto de pagos erróneos. En este caso 

también se detecta, con respecto a las retenciones, una situación anómala. La 

retención practicada es errónea porque se basa en una vinculación incorrecta de las 

personas a las que se han realizado pagos.  

Estos problemas de tipificación, que tienen consecuencias en varios apartados, se 

detectan a posteriori cuando ya no tienen solución y se han venido señalando en 

informes anteriores, lo cual permite concluir que son errores sistemáticos en el protocolo 

para etiquetar la categoría de personal. 

• Se ha observado que 9 perceptores UAM no son docentes, sino personal de 

administración y servicios, 7 laborales y 2 funcionarios, a los que por su condición no 

es de aplicación la normativa del artículo 83, sino la Ley 53/1984, aunque en relación 

con estos últimos, los funcionarios, sin posibilidad de conseguir la compatibilidad 

debido al cobro de complemento específico. En 4 casos de los primeros no se ha 

solicitado la compatibilidad.  

• Teniendo en cuenta el art. 5.10 del Reglamento de Contratos de Innovación y 

Transferencia art. 83, se ha verificado que ningún perceptor ha recibido un pago 

total que supere el importe establecido (137.917,53 €).  

• Con respecto al límite en la dirección de cursos, según el artículo 18.4 de la 

Normativa sobre enseñanzas propias y formación continua de la Universidad 

Autónoma de Madrid, tampoco ningún perceptor supera dicho límite, de acuerdo 

con los datos facilitados por la FUAM.  

• La FUAM envía a la Universidad la liquidación del importe LOU correspondiente a los 

gastos o ingresos de 2020 sujetos a retención, por importe de 1.260.468,09 €, de los 

que 1.134.939,49 € se transfieren a la Universidad15 para su ingreso en las cuentas 

de retenciones de Investigación y de los Departamentos a los que están vinculados 

los profesores responsables de los proyectos.  

• En la revisión de las retenciones LOU se han observado errores en los cálculos en dos 

proyectos de la muestra, todos ellos por errores de tipificación de Personal (6 

perceptores).  

• Con respecto a la distribución de las retenciones, se ha comprobado que el 

porcentaje del 50% de la retención correspondiente a la Universidad se ha 

imputado a la cuenta del Vicerrectorado de Investigación y el otro 50% a la cuenta 

de retenciones del Departamento y, en su caso, al Instituto correspondiente en 

aplicación del artículo 112.4 de los Estatutos de la UAM.  
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• La FUAM ha presentado 63 justificantes de gastos de bienes adquiridos en 2021, más 

2 justificantes de material adquirido en 2020 que se han inventariado con cargo al 

ejercicio 2021. Hay que indicar que previa revisión por la Universidad se han incluido 

77 elementos, y 4 no se han incorporado por tratarse de material fungible.  

Con respecto a la revisión de la documentación realizada por el Servicio de Control se 

han detectado 6 incidencias: en 1 caso no se acompaña el documento de compra 

que debe ir firmado por el responsable del proyecto, en 3 el documento de compra 

carece de la firma del responsable y 2 casos corresponden a facturas duplicadas. En 

todos los casos, la FUAM ha justificado dichas incidencias.  

• En relación con el análisis del soporte documental de los 8 proyectos gestionados 

por la FUAM, hay que señalar que ha habido una mejoría con respecto a la revisión 

anterior, no detectándose incidencias significativas. Solamente se observa:  

o En cuanto a los convenios o presupuestos, solamente uno no se ajusta al 

período de revisión, ya que es de 2016 y su duración es desde abril a 

noviembre de 2016.  

o No hay incidencias en la compensación tarifaria, ni en la retención LOU 2020. 

Sin embargo, hay 2 errores de tipificación de personal que afectarán al 

cálculo de la retención LOU 2021. Tampoco hay incidencias en la retención 

del canon institucional UAM, en el curso de docencia de larga duración.  

o En relación con los ingresos, hay una factura con fecha de emisión de 2020 y 

algunas prestaciones de 2020. Además, la mayoría de las facturas no hacen 

ninguna referencia al objeto de la prestación.  

o Con respecto a los gastos, hay una factura de emisión de 2019 y varios recibos 

de 2020. Además, falta algún documento justificativo (cargo interno, orden 

de pago…).  

Justificaciones de subvenciones a Organismos financiadores de proyectos de 

investigación  

• El objeto del trabajo ha consistido en la revisión de los fondos recibidos del Ministerio 

de Economía y Competitividad para la realización de proyectos de Investigación 

correspondientes a los Planes Nacionales I+D+I finalizados a fecha 31 de diciembre 

de 2020.  

• El alcance del trabajo ha consistido en la revisión de 7 subvenciones, seleccionadas 

mediante técnicas de muestreo, del listado de 98 proyectos de investigación 

financiados por el MIECC y concluidos en 2020, facilitado por el Área de 

Investigación y Transferencia, lo que supone el 7,14%.  

• Con respecto a los ingresos se ha revisado su correcta imputación tanto de los 

costes de ejecución como de los costes indirectos, estos últimos a las cuentas de 

retenciones del Departamento correspondiente y del Vicerrectorado de 

Investigación. Únicamente ha habido una incidencia al transferir el remanente de 

un proyecto iniciado en otra institución, que se imputó en una orgánica aparte de 

la del proyecto.  
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• En relación con los costes de ejecución y de personal se ha revisado la totalidad de 

los 553 justificantes de gastos por valor de 282.776,43 €. Se ha analizado el soporte 

documental de todos, salvo de 9 justificantes (1,63%) que no estaban en el archivo.  

• En relación con la documentación de las solicitudes remitidas por el Área de 

Investigación y Transferencia, en 4 de los proyectos se han detectado deficiencias 

no significativas: 

-  En un proyecto, en cuanto a los miembros del equipo de investigación, una 

profesora de otra universidad aparece como excluida en la resolución 

definitiva y no hay constancia de autorización posterior, pero aparece en el 

informe intermedio y el informe final como miembro del equipo de 

investigación.  

- En 2 proyectos no se han podido consultar las autorizaciones del organismo 

de origen de los miembros del equipo de investigación que no pertenecen a 

la entidad beneficiaria (UAM), exigidas en el art. 8.8 de la convocatoria.  

- No hay constancia de la solicitud ni de la autorización de una primera 

prórroga en un proyecto.  

• La justificación económica final en 3 de los proyectos revisados no es coincidente 

con los datos que figuran en el sistema informático UXXI-EC. Además, en dos de 

ellos, tampoco es correcto lo registrado en UXXI-EC.  

• El material inventariable adquirido forma parte del inventario de la UAM.  

• En 5 proyectos no se ha reintegrado el remanente existente a fecha del informe 

correspondiente.  

• Con relación a la gestión se ha observado ha habido una mejoría considerable en 

cuanto al soporte documental que justifica los gastos con respecto a la auditoría 

que se llevó a cabo en 2018, tanto en los aspectos formales requeridos en la 

convocatoria como en los datos de ejecución contable del proyecto registrados 

en UXXI-EC.  

Los formularios que van acompañados de las facturas y la documentación justificativa 

correcta, como es el caso mayoritario, presentan a veces errores o ausencias, pero son 

subsanables con dicha documentación, y por tanto carecen de incidencia en la 

gestión.  

Otros errores formales que sí podrían tener alguna trascendencia, como incidencias en 

la firma de la conformidad o en las comisiones de servicio o en las autorizaciones de 

gasto por parte de los IP, son anecdóticos si tenemos en cuenta el volumen de 

justificantes revisado.  

Registro contable de facturas y tramitación de la factura electrónica 2021  

• Durante el ejercicio 2021 se han registrado en UXXI-EC 36.954 facturas, de las que se 

han analizado 16.398 facturas electrónicas presentadas a través de FACe y 20.556 

en formato PDF. De estas últimas, 43 incurren en incumplimiento, al corresponder a 

proveedores e importes incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, lo 
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cual supone en porcentaje una disminución con respecto al ejercicio 2020, 

pasando del 5,80% al 4,37%.  

• De las 182 facturas impagadas en la fecha de extracción de los datos, a fecha 

19/04/2023 han sido pagadas 94, se han rechazado 5 y se han imputado 5 abonos, 

quedando pendientes 78 (incluidos 4 abonos). Todas corresponden al Servicio de 

Investigación.  

• Por otra parte, hay 90 facturas correspondientes a proveedores extranjeros 

excluidos por la Universidad en virtud del art. 4.1. de la citada Ley. Se destaca que 

14 por importe superior a 5.000 € se han presentado voluntariamente. Además, hay 

otras 160 por importe menor o igual a 5.000 €, que también se han presentado 

electrónicamente de forma voluntaria.  

• Se ha comprobado que no quedan retenidas en FACe facturas. No obstante, hay 

422 que no se han incorporado a UXXI-EC, debido a los errores detectados antes de 

la descarga. Los motivos más frecuentes son el importe o IVA incorrecto (58,53%) y 

que no se incluye el número de factura a rectificar, que es obligatorio (22,27%). 

No puede afirmarse que todas correspondan a 2021, debido a que en el primer 

trimestre de cada año hay facturas de los dos ejercicios y el listado de FACe no 

facilita la fecha de emisión. 

• Tanto el plazo medio de inscripción en el registro contable como el período medio 

de tramitación son inferiores en las facturas en formato PDF no presentadas a través 

FACe, si bien hay que señalar que en el 99,61% de estas consta la misma fecha en 

los registros administrativo y contable, de lo que se puede deducir que no han sido 

presentadas mediante registros administrativos.  

En las facturas PGEFE, en relación con los porcentajes de 2020, se mantiene muy 

similar el tiempo de inscripción (de 0,89 en 2020 y 0,90 días en 2021), y también es 

menor el plazo de tramitación (77,43 días en 2020 y 66,13 días en 2021). Un 79,40% 

de las facturas se ha pagado en plazo.  

• El porcentaje de las facturas rechazadas (12,33%) ha disminuido con respecto al 

año anterior (14,24%), siendo el período medio de rechazo de 31,26 días, muy similar 

al de 2020 (33,42 días). 

En relación con el estudio de las causas de rechazo exigido por la legislación 

vigente, es de señalar que no existe en UXXI-EC una codificación que unifique los 

motivos de rechazo, lo que dificulta considerablemente el análisis. 

A pesar de que no existe una codificación, se ha realizado un análisis de las causas, 

teniendo en cuenta los comentarios registrados. Las más habituales han sido los 

códigos incorrectos (24,73%), que en 2020 constituían el 25,20%, y ejercicio cerrado, 

con un 11,03%.  

• El porcentaje de facturas anuladas (0,19%) ha disminuido ligeramente con respecto 

al ejercicio 2020 (0,38%), pero ha aumentado el plazo medio de anulación, 

pasando de los 14,30 a los 16,32 días.  

• Se han realizado mensualmente las actuaciones de información relativas a la 

tramitación de las facturas encomendadas en el artículo 10.1 de la Ley 25/2013, y 
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se han realizado y remitido al Servicio de Control todos los informes trimestrales que 

exige el punto 2 del mencionado artículo en relación con las facturas que superan 

el plazo de tres meses para el reconocimiento de la obligación desde la fecha de 

anotación.  

Cumplimiento de normativa en materia de morosidad 2021  

• El número de facturas con naturaleza comercial tramitadas, con cargo al 

presupuesto de la UAM en el ejercicio 2021 ha sido de 30.929 por un importe de 

46.098.000,64 €. 16 facturas, por un importe de 3.046,50 €, no tenían fecha de pago 

en el momento en que se extrajeron los datos, por lo que no se han tenido en cuenta 

para este análisis16.  

De la revisión efectuada, se observa que las facturas abonadas por PD son 

mayoritarias en cuanto al importe, no obstante, representan únicamente el 18,43% 

de las facturas pagadas.  

• En el análisis del cumplimiento de plazos de conformidad con las prestaciones 

realizadas por los proveedores se detecta que las facturas NO PGEFE 

mayoritariamente no se presentan mediante registro administrativo y, por tanto, no 

existe evidencia cierta de que la fecha que figura en los listados sea la fecha de su 

presentación.  

Hecha esta aclaración, los datos revelan que en un 73,55% las facturas se 

conforman en plazo (71,27% ACF y 83,64% PD) y un 26,39% del total supera el plazo 

estipulado, con una media de 79,00 días.  

Hay 18 facturas con respecto a las cuales no se ha podido realizar el cálculo al no 

tener registradas las fechas de conformidad, por lo que no se han tenido en cuenta 

para el análisis (0,06%).  

• Con respecto al cumplimiento del plazo legal de pago de las operaciones 

comerciales, se puede concluir que, desde la fecha de conformidad, el plazo de 

30 días para el pago se cumple en el 81,92% de las facturas tramitadas. En el resto, 

el plazo medio de pago es de 66,00 días.  

• Del análisis del cumplimiento legal del plazo de pago por Unidad Tramitadora se 

puede concluir que, en 3 de ellas, más del 40% de las facturas tramitadas superan 

el plazo, destacando la Habilitación General ACF Concursos de Profesorado con un 

67,38% (inferior al 92,05% del ejercicio pasado). Es de reseñar la disminución que se 

ha producido en el Área de Investigación y Transferencia, pasando de un 56,47% a 

un 11,75% en este ejercicio.  

• En relación con el análisis comparativo entre las facturas PGEFE y las facturas NO 

PGEFE se puede concluir: 

o El plazo de conformidad de 30 días desde la entrega efectiva de los bienes o 

la prestación del servicio se cumple en el 53,28% de las facturas PGEFE y en el 

89,52% de las facturas NO PGEFE.  

o El plazo de pago de 30 días desde la fecha de conformidad se cumple en el 

79,15% de las facturas PGEFE y en el 84,11% de las facturas NO PGEFE.  
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Entes dependientes  

• En la Comisión de Seguimiento del 24/04/2023 se presentó un informe del trabajo 

llevado a cabo entre la Secretaría del Consejo Social y el Servicio de Control sobre 

el análisis y estudio de los entes dependientes, al que se llegaron a estas 

conclusiones:  

o No existe en la UAM un inventario de entes, en vigor o extinguidos. Se ha 

efectuado una primera clasificación con 138 referencias.  

o La UAM no dispone de la documentación, o solo dispone de documentos 

iniciales, ya caducados, que aclare la relación - o ausencia de relación- con 

muchos de estos entes o no se sabe dónde o quién tiene la documentación. 

Esto supone que se desconoce, con suficiente certeza, la participación de la 

UAM en el plano institucional, económico o reputacional.  

Se han archivado más de 400 documentos.  

o Cuando se han planteado dudas a los distintos servicios administrativos, se 

aprecia que no está claro qué órgano o servicio se hace responsable del 

seguimiento de un determinado ente.  

b. Aspectos de control interno. 

El resumen por áreas del trabajo realizado sobre el análisis y comprensión de los 

procedimientos de control más relevantes, a efectos de ejecución presupuestaria y 

cumplimiento de legalidad establecidos por la Universidad, se describe a continuación: 

Personal 

Las remuneraciones del personal funcionario se rigen por la normativa establecida en el 

apartado de Consideraciones Generales de este Informe.  

Trabajo realizado: 

• En primer lugar, hemos procedido a verificar el cumplimiento del artículo 48.4 de la 

LOU, el cual establece que “El número total del personal docente e investigador 

contratado, computado en equivalencias de tiempo completo, no podrá superar 

el cuarenta y nueve por ciento del total del personal docente e investigador de la 

Universidad. No se computará como profesorado contratado a quienes no 

impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

oficiales, así como al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la 

Universidad”. 

Tras el cálculo realizado por el equipo de auditoría, podemos determinar que, en la 

Universidad Autónoma de Madrid, durante el ejercicio 2022, el personal docente e 

investigador contratado cumple con el límite legal establecido. Para el cálculo de 

este dato, se realizaron los cálculos de las respectivas proporciones para que todos 

los trabajadores fueran considerados como a tiempo completo. 
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• Asimismo, de acuerdo con el artículo 48.5 de la LOU: “El personal docente e 

investigador con contrato temporal laboral no podrá superar el 40% de la plantilla 

docente”. 

De acuerdo con el cálculo efectuado por el equipo auditor, en la Universidad 

Autónoma de Madrid, en el ejercicio 2022, el porcentaje de personal docente e 

investigador laboral con contrato temporal sobre el total de la plantilla docente se 

encuentra dentro del límite legal, cumpliendo con lo establecido en el mencionado 

artículo. 

Por lo tanto, verificamos que la entidad cumple con lo establecido en el artículo 48, 

apartados 5, de la LOU, y no cumple con el apartado 4. 

Para el cálculo de estos porcentajes y verificación del cumplimiento de los 

preceptos legales, nos hemos apoyado asimismo en lo establecido en la Disposición 

Adicional 12ª de la LOU, que establece que “(…) El número de plazas de profesores 

asociados que se determine en los conciertos entre las Universidades y las 

instituciones sanitarias no será tomado en consideración a los efectos del 

porcentaje que establece el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 48.”  

• Se ha verificado que las retribuciones que percibe el personal funcionario 

corresponden a las retribuciones básicas (sueldo base y trienios) y a las retribuciones 

complementarias (complementos de destino, complementos específicos, 

complementos de productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios). De 

igual forma, se ha verificado que las remuneraciones percibidas por el personal 

laboral corresponden a lo establecido en el II Convenio Colectivo de PAS laboral 

de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid.  

• Se ha verificado la existencia de una Relación de Puestos de Trabajo (RPT) para 

Personal de Administración y Servicios (PAS) empleada para la elaboración del 

Presupuesto anual que se encuentra publicada en el Portal de la Transparencia de 

la Entidad, indicándose en la misma que se encuentra actualizada en 2023, aunque 

no hemos podido obtener su publicación en el BOCM, indicándose que a este 

Boletín se remiten únicamente las modificaciones que se van aprobando. En cuanto 

al PDI, desde los servicios de la UAM se indica que no se dispone de RPT publicada 

en BOCM, sino que cuentan con una plantilla de personal cuyas modificaciones se 

aprueban en cada uno de los Consejos de Gobierno a los que se llevan acuerdos 

de la Comisión de Profesorado. 

• Se ha verificado el correcto cálculo y liquidación de los conceptos de nómina, así 

como su pago. 

• Con el fin de evaluar el cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, 

mérito y capacidad en los procesos de contratación de personal se han 

seleccionado 17 altas celebradas durante el ejercicio 2022 para analizar, a través 

de la documentación de cada expediente, el cumplimiento de los mencionados 

principios. Las altas seleccionadas, se han incorporado a la UAM mediante procesos 

de selección celebrados en diferentes años, ya que algunos de los seleccionados 

permanecieron en la bolsa de trabajo hasta ser llamados a ocupar plaza. Por tanto, 

se ha efectuado también una selección de 16 bajas. De estos trabajadores hemos 

verificado los siguientes extremos:  

- Convocatoria y bases y sus criterios de valoración 
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- Resolución aprobatoria de su contratación, 

- Adecuación del programa de contratación, período y puesto para el que se 

le contrata, 

- Contrato / nombramiento. 

- Alta Seguridad social 

- Preaviso de cese (adecuación en tiempo y forma), 

- Baja Seguridad Social. 

De la misma forma, hemos estudiado los procesos de selección que dieron lugar a 

la contratación de cada uno de ellos para evaluar el cumplimiento de los principios 

mencionados. 

Por otro lado, también hemos procedido a estudiar una muestra de 15 de los 

procesos de selección publicados durante 2022 para verificar que todos ellos han 

sido elaborados de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, mérito 

y capacidad. La muestra analizada ha sido la siguiente: 

 

1 

PAS 

Escala Especial Superior de Sistemas y Tecnología de la Información de la 

UAM 

2 
Gestor/a de Departamento – nivel 20 – Facultad de Ciencias – Edificio de 

Biológicas – Departamento de Biología 

3 
Jefe/a de Sección – nivel 22 – Vicegerencia de Investigación y Desarrollo – 

Otras Infraestructuras de Apoyo a la Investigación 

4 Jefe/a de Sección, niel 22 – Facultad de Medicina – Administración 

5 

Titulado/a superior, grupo profesional A, nivel salarial A2, especialidad 

laboratorio – Facultad de Ciencias – Edificio de Biológicas – Departamento 

de Biología 

6 

Titulado/a superior, grupo profesional A, nivel salarial A1, especialidad 

idiomas español – Vicegerencia de Estudios y Extensión Universitaria – 

Servicio de Idiomas 

7 

PDI 

07/04/2022: 22/23 112 (ACS) Concurso de Acceso a PDI laboral 

8 BOE 16/05/2022: A595TU_A652TU (Profesores/as titulares de universidad 

9 BOE 08/08/2022: A630TUA704TU (Profesores/as titulares de universidad 

10 20/09/2022: 22/23 376 a 387 Concurso de Acceso a PDI laboral 

11 21/12/2022: 22/23 497 a 510: Concurso de Acceso a PDI laboral 

12 

PI 

101070700 (MIRAQLS) 

13 PID2020-117025RB-I00 

14 JUNIOR LEADER 2021 

15 AMERMAD-CM H2019/HUM-5694 
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Conclusiones: 

Tras el análisis efectuado se han detectado las siguientes incidencias: 

• Para los 6 procesos selectivos de 2022 del PAS analizados, existen las siguientes 

incidencias: 

o En el proceso de selección de Gestor/a de Departamento – nivel 20 – 

Facultad de Ciencias – Edificio de Biológicas – Departamento de Biología se 

localizan las siguientes incidencias: 

▪ No se han podido localizar ni se ha aportado las bases de este proceso. 

▪ No se han podido comprobar si cumplen los principios de méritos, 

concurrencia e igualdad. 

o No se ha podido verificar la publicidad en el BOE de: 

▪ Gestor/a de Departamento – nivel 20 – Facultad de Ciencias – Edificio 

de Biológicas – Departamento de Biología 

▪ Jefe/a de Sección, niel 22 – Facultad de Medicina – Administración 

▪ Titulado/a superior, grupo profesional A, nivel salarial A2, especialidad 

laboratorio – Facultad de Ciencias – Edificio de Biológicas – 

Departamento de Biología 

▪ Titulado/a superior, grupo profesional A, nivel salarial A1, especialidad 

idiomas español – Vicegerencia de Estudios y Extensión Universitaria – 

Servicio de Idiomas 

• En los 5 procesos de selección de 2022 del PDI analizados, no se han observado 

incidencias. 

• En el análisis de los a procesos de selección del PI del ejercicio no se han 

encontrado incidencias. 

• En el análisis de las altas del ejercicio no se han encontrado incidencias. 

• En el análisis de las bajas del ejercicio no se han encontrado incidencias. 

Fiscalidad 

Hemos analizado las declaraciones de impuestos (IRPF e IVA), así como los pagos a la 

Seguridad Social y MUFACE, correspondientes al ejercicio 2022, a través de la 

comprobación de las bases declaradas y el cálculo de las cuotas correspondientes, no 

observando diferencias significativas.  

No hemos sido informados de ninguna contingencia de tipo fiscal significativa. 
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Tesorería y endeudamiento 

Hemos conciliado las confirmaciones de saldos de las entidades bancarias con los 

registros contables sin encontrar diferencias significativas. 

Litigios y otros 

A partir de la respuesta recibida por la Asesoría Jurídica de la Universidad y por los 

abogados externos, en relación con los litigios en proceso o sentenciados durante el 

ejercicio 2022 y hasta la fecha de emisión de la relación, se han analizado los litigios 

abiertos en los que ésta consta como demandada, con el fin de evaluar el posible 

impacto económico sobre las Cuentas Anuales de la Universidad. 

La información facilitada por la Secretaría General, en relación con las reclamaciones 

a la UAM, incluye una estimación de la posibilidad y/ probabilidad de que el resultado 

final sea desfavorable. 

Conclusión 

No se han detectado contingencias o responsabilidades significativas derivadas de los 

procedimientos (contencioso-administrativos, civiles, laborales y penales) abiertos o en 

curso a la fecha de este informe y que afecten a situaciones ya existentes al cierre del 

ejercicio 2022. 

3.6. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO Y ECONÓMICO FINANCIERO 

a. Aspectos Generales 

El Consejo Social de 31 de enero de 2022, aprobó el Presupuesto correspondiente al 

ejercicio 2022, en cumplimiento del artículo 14 apartado 2 de la LOU.  

El Presupuesto correspondiente al ejercicio 2022, así como sus modificaciones, se 

incluyen a continuación:  

PRESUPUESTO 2022 (En euros)     

    

GASTOS Presupuesto inicial Modificaciones Presupuesto definitivo 

I.GASTOS DE PERSONAL 171.279.509,00 1.876.571,08 173.156.080,08 

II.GASTOS EN BIENES CORR. Y SERVICIOS 43.902.315,00 3.010.137,17 46.912.452,17 

III.GASTOS FINANCIEROS 305.000,00 -50.000,00 255.000,00 

IV.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.292.137,00 -451.124,57 16.841.012,43 

VI.INVERSIONES REALES 136.434.384,00 12.325.548,68 148.759.932,68 

VII.TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.366.151,00 1.129.525,00 9.495.676,00 

VIII.ACTIVOS FINANCIEROS 500.000,00 0,00 500.000,00 

IX.PASIVOS FINANCIEROS 2.211.801,00 0,00 2.211.801,00 

TOTAL GASTOS 380.291.297,00 17.840.657,36 398.131.954,36 
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PRESUPUESTO 2022 (En euros)     

    

GASTOS Presupuesto inicial Modificaciones Presupuesto definitivo 

PRESUPUESTO 2022 (En euros)     

    

INGRESOS Presupuesto inicial Modificaciones Presupuesto definitivo 

III.TASAS Y OTROS INGRESOS 
68.817.861,00 336.156,36 69.154.017,36 

IV.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
159.602.470,00 3.402.256,46 163.004.726,46 

V.INGRESOS PATRIMONIALES 
940.000,00 140.000,00 1.080.000,00 

VI.ENAJ. DE INVERSIONES REALES 
0,00 2.410,46 2.410,46 

VII.TRANFERENCIAS DE CAPITAL 
83.227.382,00 1.338.744,76 84.566.126,76 

VIII.ACTIVOS FINANCIEROS 
67.703.584,00 12.621.089,32 80.324.673,32 

IX.PASIVOS FINANCIEROS 
0,00 0,00 0,00 

TOTAL INGRESOS 
380.291.297,00 17.840.657,36 398.131.954,36 

 

Para el análisis de las modificaciones presupuestarias hemos realizado el siguiente 

trabajo. Se han seleccionado los movimientos más significativos de las transferencias de 

crédito, generación de crédito e incorporación de remanentes de créditos, no 

encontrándose incidencias en el trabajo. Además, como comprobación adicional, se 

ha comprobado que las transferencias de créditos cumplen con el principio de 

vinculación establecido en la Ley de Presupuesto de la Comunidad de Madrid y en la 

Normativa de Gestión Económica y Presupuestaria de la UAM.  

No se han encontrado incidencias en el trabajo realizado. 

Las modificaciones de crédito suponen aproximadamente el 4,48% del presupuesto 

aprobado. Si se elimina el remanente de 2021 incorporado al presupuesto de 2022, este 

porcentaje sería del 1,31%. 

La ejecución del presupuesto del ejercicio se recoge a continuación (en euros) 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2022 

      

GASTOS 
Presupuesto 

definitivo 

Obligaciones 

reconocidas 

Pendiente de 

pago 

Grado de 

ejecución 

I.GASTOS DE PERSONAL 173.156.080,08 172.608.375,88 837.132,05 99,68% 

II.GASTOS EN BIENES CORR. 

Y SERVICIOS 

46.912.452,17 44.326.912,62 7.580.500,49 94,49% 

III.GASTOS FINANCIEROS 255.000,00 248.191,17 0,00 97,33% 

IV.TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

16.841.012,43 12.870.761,25 1.350.435,42 76,43% 

VI.INVERSIONES REALES 148.759.932,68 58.186.224,74 11.652.462,19 39,11% 

VII.TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

9.495.676,00 9.464.674,74 0,00 99,67% 

VIII.ACTIVOS FINANCIEROS 500.000,00 290.126,34 60.220,00 58,03% 

IX.PASIVOS FINANCIEROS 2.211.801,00 2.211.545,39 0,00 0,00% 

TOTAL GASTOS 398.131.954,36 300.206.812,13 21.480.750,15 75% 
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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2022 

      

INGRESOS 
Presupuesto 

definitivo 

Derechos 

reconocidos 

Pendiente de 

cobro 

Grado de 

ejecución 

III.TASAS Y OTROS 

INGRESOS 

69.154.017,36 67.123.203,90 8.821.182,42 97,06% 

IV.TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

163.004.726,46 164.391.237,62 521.238,16 100,85% 

V.INGRESOS 

PATRIMONIALES 

1.080.000,00 930.797,89 569.343,35 86,18% 

VI.ENAJ. DE INVERSIONES 

REALES 

2.410,46 298.287,39 0,00 0,00% 

VII.TRANFERENCIAS DE 

CAPITAL 

84.566.126,76 74.898.096,51 3.837.670,46 88,57% 

VIII.ACTIVOS FINANCIEROS 80.324.673,32 449.114,62 0,00 0,56% 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 1.752.660,80 62.097,20 - 

TOTAL INGRESOS 398.131.954,36 309.843.398,73 13.811.531,59 77,82% 

Se observa que, a nivel de ejecución del presupuesto de gastos, el capítulo más 

importante es el de Gastos de Personal, con unas obligaciones reconocidas de 

172.608.375,88 euros, un 57,50% del total. 

A nivel de ejecución del presupuesto de ingresos, el capítulo con mayores derechos 

reconocidos es el de Transferencias corrientes, con unos derechos reconocidos que 

ascienden a 164.391.237,62 euros, un 53,06% del total. 

Cabe destacar el bajo grado de ejecución del capítulo VIII de ingresos de Activos 

financieros, debido principalmente a que incluye los remanentes de tesorería 

incorporados que no suponen ejecución presupuestaria. 

La diferencia entre los derechos reconocidos y las obligaciones reconocidas (Saldo 

presupuestario), según refleja La liquidación del presupuesto de la Universidad a 31 de 

diciembre de 2022 es positiva (superávit) en 9.936.482,91 euros. En 2021 el resultado 

presupuestario fue también positivo. 

Según los datos facilitados por la Universidad, a 31 de diciembre de 2022, el Remanente 

de Tesorería total asciende a 106.759.048,92 euros, con una financiación afectada de 

91.650.999,93 euros, y unos saldos de dudoso cobro por importe de 14.618.241,82 euros 

resultando un Remanente de Tesorería no afectado de 489.807,17 euros. 
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Fuente: Cuenta General UAM 22  

REMANENTE DE TESORERÍA  Saldo a 31/12/2022 

  
1. (+) FONDOS LÍQUIDOS 95.645.617,29 

  

2. (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 41.930.342,32 

(+) DE PRESUPUESTO CORRIENTE 13.811.531,59 

(+) DE PRESUPUESTOS CERRADOS 16.625.858,56 

(+) DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 11.492.952,17 

  

3. (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO -34.688.058,91 

(+) DE PRESUPUESTO CORRIENTE -21.480.750,15 

(+) DE PRESUPUESTOS CERRADOS 0,00 

(+) DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS -13.207.308,76 

  

4. (+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN 3.871.148,22 

    

I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4) 106.759.048,92 

  
II. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA -91.650.999,93 

III. SALDOS DE DUDOSO COBRO -14.618.241,82 

    

IV. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO (I-II-III) 489.807,17 

El remanente de tesorería no afectado en los últimos 5 años, desde el ejercicio 2017 

hasta el ejercicio actual muestra un decremento de 8.073 miles de euros en términos 

absolutos. Dicha evolución se muestra gráficamente a continuación: 
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Este decremento viene explicado por un aumento considerable del exceso de 

financiación afectada. Dentro de los remanentes con financiación afectada se 

encuentran los Recursos Generados por las acciones de investigación (proyectos, 

contratos o similares) que están constituidos por la diferencia existente entre el importe 

de la subvención o ayuda concedida por parte de la entidad externa financiadora 

para el desarrollo del proyecto, y el importe de los gastos efectivamente a realizar 

vinculados a la ejecución del mismo.  

Los Recursos Generados estarán formados habitualmente por dos elementos distintos:  

a) Los costes de personal derivados de las horas de dedicación del personal propio 

que participe en el proyecto, en la medida en la que dicho coste sea 

considerado como elegible y financiado. Este coste, supondrá una fuente de 

recursos para el proyecto, al tratarse de un coste ya cubierto por el presupuesto 

ordinario de la Universidad.  

b) Los costes indirectos, destinados a financiar aquellos costes relacionados con 

actividades generales o conjuntas y que, por tanto, no pueden ser atribuidos 

fácilmente y con precisión a una única actividad o proyecto;  

Los Recursos Generados se destinarán:  

a) A la cofinanciación efectiva del proyecto, si procede, por parte de la Universidad, 

de cara a hacer el mismo viable económicamente.  

b) A sufragar los gastos generales de funcionamiento de la Universidad.  

c) A constituir los Recursos Liberados Disponibles para la Investigación (en adelante, 

RLDIs).  

Por ello, recomendamos la elaboración de una normativa interna, que complemente a 

la actual (Acuerdo 13/CG de 13-05-22 por el que se aprueba la actualización de la 

Normativa de la UAM para la Gestión de los Recursos Liberados procedentes de 

Proyectos Internacionales del Vicerrectorado de Internacionalización y  Acuerdo 10/CG 

19-06-15 por el que se aprueba la propuesta de Normativa de la Universidad Autónoma 

de Madrid para la gestión de los Recursos Liberados Procedentes de Proyectos 

Europeos), que tenga por objeto establecer una regulación interna para el reparto y la 

gestión de los recursos que se generan a favor de la Universidad como consecuencia 

de las acciones de investigación con financiación externa, con el fin de determinar qué 

parte de los mismos se utilizan para sufragar los gastos generales de funcionamiento de 

la Universidad, y qué parte se destina a su reinversión en gasto en investigación, como 

incentivo a la misma y paliando así la minoración que este tipo de gasto ha sufrido 

debido a la coyuntura económica actual. 

b. Ejecución del Presupuesto de Gastos  

Gastos de personal 

El enfoque de trabajo sobre el área se ha basado, fundamentalmente, en la verificación 

de procedimientos y en pruebas analíticas. 
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Se ha obtenido el detalle mensual de los gastos de nóminas y se ha analizado la 

coherencia y razonabilidad de la evolución mensual, a través de revisiones analíticas. 

De igual forma, para el ejercicio 2022, se ha verificado la corrección de las retribuciones 

del personal a través del análisis de una muestra de nóminas englobando personal PAS 

y PDI.  

Asimismo, se ha realizado un cálculo global para comprobar la razonabilidad del gasto 

por Seguridad Social (cuota empresa). 

En la cuenta de resultados económico-patrimonial se incluye dentro de Sueldos y 

salarios la prorrata de pagas extras.  

En base a las pruebas anteriormente indicadas, podemos concluir que no se han 

detectado incidencias significativas en el cálculo y contabilización de los gastos de 

personal.  

Contabilidad financiero-patrimonial 

Se ha comprobado la provisión por pagas extraordinarias, registrada dentro de la 

contabilidad financiero-patrimonial en la cuenta 411 de acreedores por periodificación 

de gastos presupuestarios, que recoge el gasto devengado y no pagado antes de 31 

de diciembre de 2022 por importe de 2.324.340,27 euros. Esta provisión es razonable.  

Gastos corrientes en bienes y servicios 

El enfoque de trabajo sobre el área se ha basado en la verificación de procedimientos 

de registro contable y en pruebas analíticas y de detalle sobre expedientes de gasto 

fundamentalmente.  

De los expedientes de gasto, se ha analizado la adecuada autorización en las fases del 

gasto, así como la documentación soporte de dicho gasto. Se ha verificado la 

adecuada contabilización presupuestaria en la partida correspondiente, así como si se 

ha cumplido el límite de vinculación presupuestaria. 

La muestra analizada a través de facturas y documentación soporte equivalente ha 

supuesto un 52,32% del total de las obligaciones reconocidas en este capítulo, es decir, 

23.189.997,61 euros.  

No se han puesto de manifiesto incidencias significativas en la gestión y registro contable 

de los gastos corrientes. 

Transferencias corrientes y de capital 

El enfoque de trabajo sobre el área se ha basado en la verificación de pruebas 

analíticas y de detalle sobre expedientes de gasto analizando, fundamentalmente, los 

siguientes aspectos: 

• Existencia de soporte documental que justifique el gasto: convocatoria, 

resolución, Verificación de los pagos etc. 

Cabe destacar en el capítulo 4 las obligaciones que ha reconocido la Universidad a la 

Fundación General por importe de 6.965.268,25 euros, con finalidad de cubrir la gestión 

de la actividad encargada a dicha fundación. 
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No se han encontrado incidencias significativas en el análisis del capítulo 4. 

Inversiones reales 

En este apartado se ha analizado una selección de inversiones a partir de la liquidación 

del presupuesto, con el fin de verificar los siguientes aspectos: 

• La correcta aprobación de gasto. 

• El registro adecuado en la partida correspondiente. 

• La documentación relativa de entrega de los bienes y servicios. 

La revisión realizada ha alcanzado un 31,68% de las obligaciones reconocidas para el 

capítulo 6. 

Como resultado del trabajo realizado no se han detectado incidencias significativas.  

Activos financieros 

En este capítulo se incluyen las concesiones de préstamos fuera del sector público, tanto 

los anticipos como los préstamos al personal de la Universidad.  

No se han detectado incidencias en su análisis. 

Pasivos financieros 

En este capítulo se incluyen las amortizaciones de préstamos fuera del sector público.  

No se han detectado incidencias en su análisis. 

c. Ejecución del Presupuesto de Ingresos  

Tasas, precios públicos y otros ingresos 

Los derechos reconocidos por precios públicos corresponden a las matrículas de las 

enseñanzas regladas de primer y segundo ciclo (diplomatura y licenciatura), a los 

estudios de grado, así como los de tercer ciclo (doctorados), los estudios de postgrado 

impartidos por la Universidad (máster y otros), otros ingresos por otro tipo de enseñanzas 

(como por ejemplo las pruebas de acceso), y, por último, la compensación que la 

Universidad recibe por los alumnos becados (básicamente del Ministerio de Educación). 

Los ingresos por prestación de servicios provienen, principalmente, de los contratos de 

investigación realizados al amparo del artículo 83 de la LOU. 

El enfoque de trabajo sobre el área se ha basado en la verificación de procedimientos 

y en pruebas analíticas y de detalle sobre expedientes de ingreso, analizando que el 

soporte documental es suficiente para reconocer el derecho. Se ha verificado, 

igualmente, el ingreso bancario y la adecuada contabilización presupuestaria en la 

partida correspondiente. 

Se han verificado los ingresos bancarios correspondientes a las compensaciones del 

Ministerio de Educación.   
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De igual forma, se ha comprobado la correcta periodificación, en la contabilidad 

financiero-patrimonial, de los ingresos por matrículas para titulaciones oficiales, másteres 

y postgrados, por importe de 13.971.429,05 euros, correspondiente a los 2/3 de los 

ingresos por curso (8 meses de 12), que se consideran devengados en el siguiente año.   

En conclusión, no se han hallado incidencias significativas y la evolución de este tipo de 

ingresos en relación a la actividad formativa e investigadora de la Universidad es 

razonable. 

Transferencias corrientes y de capital 

El trabajo sobre el área se ha basado en la verificación de procedimientos y en pruebas 

analíticas y de detalle sobre expedientes de ingreso, analizando que el soporte es 

suficiente para reconocer el derecho.  

Asimismo, se ha circularizado a los principales financiadores de la Universidad para 

confirmar los derechos reconocidos en el ejercicio 2022, obteniendo respuesta de la 

Comunidad Autónoma de Madrid. Para el resto, hemos procedido a la realización de 

pruebas alternativas para poder verificar la adecuada contabilización presupuestaria 

en la partida correspondiente. 

Adicionalmente, se han seleccionado diferentes transferencias y subvenciones para su 

análisis. La selección realizada, que ha alcanzado un 100% de las transferencias 

corrientes y de las transferencias de capital. 

De la revisión realizada en los términos mencionados anteriormente, no se han 

observado incidencias significativas. 

d. Estabilidad Presupuestaria 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, determina, en su artículo 2, apartado 2, el sometimiento de la Universidad a 

la misma:  

“El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y 

demás entes de derecho público dependientes de las administraciones 

públicas, (…), tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán 

sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran 

a las mismas” 

Asimismo, indica en su artículo 3, sobre el Principio de estabilidad presupuestaria: 

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un marco 

de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas 

la situación de equilibrio o superávit estructural. 

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se 

entenderá por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.” 
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Por último, el artículo 11, sobre la articulación del principio anterior dice lo siguiente: 

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas 

y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio 

de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido 

como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales. 

(…). 

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por 

la Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria.” 

En el ejercicio 2022, la Universidad ha estimado el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria como sigue: 

• El presupuesto fue elaborado en base al principio de equilibrio entre ingresos y 

gastos.  

• Se ha obtenido un resultado presupuestario de 9.636.586,60 euros (superávit), no 

obstante, para alcanzar el equilibrio en el resultado presupuestario ajustado, ha 

sido necesario utilizar remanente de tesorería no afectado. 

Por otro lado, la Orden conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y 

de la Consejería de Economía y Hacienda, de 28 de enero de 2014, por la que se 

desarrolla, para el ejercicio 2014, el contenido y procedimiento de las obligaciones de 

suministro de información, así como los instrumentos para garantizar el cumplimiento del 

principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera por parte de las 

universidades públicas madrileñas, establece en su apartado quinto, sobre el Plan 

económico-financiero, las obligaciones de las Universidades en caso de incumplimiento 

de objetivo de equilibrio presupuestario, en los siguientes términos. 

“Las Universidades que no hayan cumplido con el objetivo de equilibrio 

presupuestario calculado de acuerdo con el Reglamento (CE) número 549/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo, relativo al Sistema de 

Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea, tendrán la obligación de 

aprobar un plan económico-financiero, en el plazo de tres meses desde la 

aprobación en desequilibrio o desde la fecha de elaboración de la liquidación 

del presupuesto en situación de desequilibrio, en los términos dispuestos en el 

artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada 

por el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 

Se presentará el Plan Económico Financiero de reequilibrio, junto con el 

certificado de aprobación del mismo por parte del Consejo Social, en el plazo 

de cinco días naturales desde su aprobación. 

El Plan Económico-Financiero se elaborará por un período de un año y 

contendrá como mínimo la siguiente información: 

a) Las causas del incumplimiento del objetivo de equilibrio presupuestario. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos. 
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c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas 

incluidas en el plan. 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte 

el plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones. 

e) La explicación individual de los ajustes practicados a las previsiones 

presupuestarias de ingresos y gastos, al objeto de adecuar la información 

presupuestaria a los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales, cuando resulte procedente. 

La UAM ha obtenido superávit presupuestario tanto en 2021 como en 2022, por lo que 

no procede la elaboración de un plan económico-financiero, según lo previsto en la 

Orden conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería 

de Economía y Hacienda, de 24 de julio de 2017, por la que se desarrolla el contenido y 

procedimiento de las obligaciones de suministro de información, así como los 

instrumentos para garantizar el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera por parte de las universidades públicas madrileñas. 

 

 

 

 

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P 

 

 

 

 

 

Enrique Nistal García 

Auditor de Cuentas 

10 de julio de 2023 

[documento firmado electrónicamente] 
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Documento nº 2023.10/02- Acta del Pleno 340º, de 18 de julio de 2023.  17 

 
 
ANEXO IV 
 
 
Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la Universidad 
Autónoma de Madrid, a 30 de junio de 2023, comparativa de los ejercicios 2021-2022-2023 e 
informe de Tesorería 
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COMENTARIOS A LOS CUADROS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 30 DE JUNIO 
 
Se presentan los cuadros de ejecución del presupuesto de 2023 a 30 de junio de 2023, así como los que comparan la información referida a los tres últimos ejercicios, 
a esta misma fecha. En ellos se detalla el estado de ejecución según la clasificación económica de los gastos e ingresos presupuestarios, así como la información desagregada 
por programas de gasto. Asimismo, se acompaña informe sobre la situación de la tesorería de la Universidad a esta misma fecha. 
 

GRADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS 
 
El grado de ejecución de gastos es de un 38,93%, porcentaje inferior al de los dos ejercicios anteriores.  
 
A nivel de capítulos de gasto, el capítulo 1 Gastos de personal tiene un porcentaje de ejecución similar en los tres años. En los capítulos 4 Transferencias corrientes, 6 
Inversiones y 3 Gastos financieros, se reduce el grado de ejecución, destacando la reducción en este último por la supresión de los gastos por comisiones en las cuentas 
bancarias. La ejecución del capítulo 8 Activos financieros, que recoge los préstamos y anticipos al personal, se ha incrementado ligeramente en este ejercicio. 
 
La ejecución del capítulo 2, comprometido en su mayoría con contratos de servicios y de suministros cuya facturación se realiza mes a mes, es superior a la de los dos 
ejercicios anteriores debido al incremento del gasto en suministros energéticos, habiéndose reflejado el importe comprometido que figura en los contratos gestionados por el 
CSUC, la ejecución final estará condicionada por la evolución de los precios energéticos a lo largo del año. 
 
La baja ejecución en el capítulo 7 Transferencias de capital se debe a que la liquidación de la investigación e innovación gestionada por la FUAM se realiza al finalizar 
el ejercicio. El capítulo 9 Pasivos financieros recoge el principal de las deudas contraídas, que se harán efectivas a medida que se produzcan los vencimientos de las mismas. 
 

GRADO DE EJECUCIÓN DE INGRESOS POR CAPÍTULOS 
 
El conjunto de los derechos reconocidos asciende a 125,8 millones de euros, lo que supone un 28,76% de las previsiones, siendo el porcentaje de ejecución 
inferior al de los dos ejercicios anteriores.  
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A nivel de capítulo, la variación más significativa se produce en el capítulo 7 Transferencia de capital, que ha visto reducida su ejecución en 2023 con respecto a los 
ejercicios anteriores. En este capítulo fundamentalmente se reflejan los fondos obtenidos para las actividades de investigación, en este caso no hay fechas establecidas 
para la publicación de convocatorias y sus resoluciones, por lo que su ejecución en los distintos ejercicios puede ser desigual.  
 
En el resto de los capítulos no se producen variaciones significativas con respecto a los años anteriores, a excepción del capítulo 5 Ingresos patrimoniales que ha 
incrementado su ejecución debido al cobro de intereses por las cantidades depositadas en las cuentas bancarias. 
 
 

GRADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS POR PROGRAMAS 
 
En cuanto a la ejecución del presupuesto de gastos por programas, en la mayoría de los programas se ha incrementado el porcentaje de ejecución en este ejercicio.  
 
Los programas con mayor ejecución son los que se desarrollan mediante contratos de bienes y servicios que ya están comprometidos: 
 Transformación Digital (422F) 
 Campus, Relaciones Institucionales y Servicios Generales (422I). 

 
Otros programas con una ejecución elevada (60/80%) son: 
 Estudios de grado (422A). Se debe a que a esta fecha ya se han imputado los gastos de los tribunales de las pruebas de acceso. 
 Infraestructuras Universitarias (422G). La mayoría de las obras que se realizarán en el ejercicio ya están comprometidas a esta fecha. 
 Empleabilidad (422J). Se debe a que ya se han liquidado actividades del programa gestionadas por la FUAM por encargo. 
 Consejo Social (422N). Los proyectos desarrollados por el Consejo social ya se han liquidado a esta fecha. 

 
Los siguientes programas tienen una ejecución entre el 25% y el 50%, bastante acorde a la fecha de este informe: 
 Personal (422H) 
 Cultura (422K) 
 Centros Docentes y Departamentos (422L) 
 Secretaría General (422M) 
 Defensor Universitario (422P) 
 Compromiso Social y Sostenibilidad (422R) 
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Los programas con más baja ejecución son: 
 Innovación (541E). Se debe a que la liquidación de las actividades de innovación gestionadas por la FUAM por encargo de la UAM se realiza al finalizar el 

ejercicio. 
 Relaciones Internacionales (422C), que recoge los gastos de los programas de movilidad desarrollados durante el curso académico y que, con respecto a los años 

anteriores, se ha incrementado el porcentaje de ejecución. 
 Estudios de posgrado y formación continua (422B), debido a que parte de sus actividades se gestionan por la FUAM por encargo, liquidándose al finalizar el 

ejercicio. 
 Investigación, Biblioteca y Promoción Científica (541D). En gran parte se debe a gastos de personal de investigación que se han abonado extrapresupuestariamente 

estando pendientes de imputar al presupuesto. 
 

ESTADO DE TESORERÍA 
 
Por último, se adjunta el informe con el estado de tesorería de la Universidad a 30 de junio de 2023, con unos saldos totales de 79,6 millones de euros depositados en 
las cuentas que se indican. 

10 de julio de 2023 
Gerencia de la Universidad Autónoma de Madrid 
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INFORME SOBRE GRADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS A 30/06/2023 

GASTOS 
 

CAPÍTULOS DE GASTO Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Total Gastos 

% sobre 
Presupuesto 

Total 
1. GASTOS DE PERSONAL 176.965,00 177.281,00 86.764,00 48,94% 
2.BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 55.524,00 57.154,00 46.826,00 81,93% 
3. GASTOS FINANCIEROS  60,00 60,00 2,00 3,33% 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.381,00 16.718,00 3.532,00 21,13% 
6. INVERSIONES 88.835,00 (*)169.403,00 32.870,00 19,40% 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 15.053,00 15.053,00 41,00 0,27% 
8. ACTIVOS FINANCIEROS 500,00 500,00 157,00 31,40% 
9. PASIVOS FINANCIEROS 1.057,00 1.057,00 0,00 0,00% 

TOTAL 351.375,00 437.226,00 170.192,00 38,93% 
Datos en miles de euros 

*Incorporación de remanentes afectados correspondientes a proyectos de investigación 

GRADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS ES DE UN 38,93%. 
 MAYOR GRADO DE EJECUCIÓN CAPÍTULO 2: 81,93% contratos de servicios y de suministros comprometidos cuya facturación se realiza 

mensualmente. 
 

 REDUCIDA EJECUCIÓN EN EL CAPÍTULO 7: 0,27% la liquidación de la investigación e innovación gestionada por la FUAM se realiza al finalizar el ejercicio.  

Código Seguro De Verificación 4358-7748-5956P694E-3856 Fecha 09/10/2023

Firmado Por Eduardo Sicilia Cavanillas -  Presidente -  CONSEJO SOCIAL

Jette Dalsgaard Bohsen -  SECRETARIO CONSEJO SOCIAL -  CONSEJO SOCIAL

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=4358-7748-5956P694E-
3856

Página 74/119

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=4358-7748-5956P694E-3856
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=4358-7748-5956P694E-3856


 
 

INFORME GRADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2023 A 30/06/2023. COMPARATIVA EJERCICIOS 2021-2022-2023 

GERENCIA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
Página 6 de 14 

 

 

COMPARATIVA CAPÍTULOS DE GASTOS EJERCICIOS 2021-2022-2023 
 

CAPÍTULOS DE GASTO 

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS 

2021 2022 2023 2021 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

2022 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

2023 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

1 GASTOS DE PERSONAL  167.450 171.280 177.281 80.645 48,16% 82.801 48,34% 86.764 48,94% 
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  43.629 44.291 57.154 30.961 70,96% 31.123 70,27% 46.826 81,93% 
3 GASTOS FINANCIEROS  196 305 60 24 12,24% 73 23,93% 2 3,33% 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  16.243 17.421 16.718 3.987 24,55% 4.023 23,09% 3.532 21,13% 
6 INVERSIONES  101.382 142.497 169.403 31.453 31,02% 49.346 34,63% 32.870 19,40% 
7 TRANSFERENCIAS CAPITAL  7.493 8.366 15.053 45 0,60% 45 0,54% 41 0,27% 
8 ACTIVOS FINANCIEROS  500 500 500 109 21,80% 121 24,20% 157 31,40% 
9 PASIVOS FINANCIEROS  2.198 2.212 1.057 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

TOTALES  339.091 386.872 437.226 147.224 43,42% 167.532 43,30% 170.192 38,93% 
Datos en miles de euros 

2021 2022 2023 
43,42% 43,30% 38,93% 

GRADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS ES INFERIOR A EJERCICIOS ANTERIORES 
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GRÁFICOS 
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INFORME SOBRE GRADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS A 30/06/2023 

INGRESOS 
 

CAPÍTULOS DE INGRESOS Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Total 

Derechos 
reconocidos 

% sobre 
Presupuesto 

Total 
3. TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS  78.833,00 78.905,00 23.115,00 29,29% 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 170.127,00 170.229,00 81.581,00 47,92% 
5. INGRESOS PATRIMONIALES 1.840,00 1.840,00 617,00 33,53% 
6. ENAJENACIÓN INVERSIONES 12.123,00 12.123,00 18,00 0,15% 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 85.114,00 85.120,00 20.432,00 24,00% 
8. ACTIVOS FINANCIEROS 3.339,00 (*)89.009,00 135,00 0,15% 
9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 -139,00 0,00% 

TOTAL 351.376,00 437.226,00 125.759,00 28,76% 
Datos en miles de euros 

*Incorporación de remanentes afectados correspondientes a proyectos de investigación 

GRADO DE EJECUCIÓN DE INGRESOS ES DE UN 28,76%. 
 LOS DERECHOS RECONOCIDOS ASCIENDEN A 125,8 millones de euros. 

 
 CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL, ha reducido su ejecución en 2023. Al tratarse de fondos obtenidos para actividades de investigación, su 

ejecución en los distintos ejercicios puede ser desigual. 
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COMPARATIVA CAPÍTULOS DE INGRESOS EJERCICIOS 2021-2022-2023 
 

CAPÍTULOS DE INGRESOS 

PRESUPUESTO TOTAL DERECHOS 

2021 2022 2023 2021 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

2022 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

2023 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

3. TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS  73.707 68.825 78.905 20.001 27,14% 22.545 32,76% 23.115 29,29% 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  155.206 159.793 170.229 75.757 48,81% 79.205 49,57% 81.581 47,92% 
5. INGRESOS PATRIMONIALES  1.240 940 1.840 113 9,11% 87 9,26% 617 33,53% 
6. ENAJENACIÓN INVERSIONES 0 0 12.123 229 0,00% 48 0,00% 18 0,15% 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  46.969 83.367 85.120 15.759 33,55% 30.655 36,77% 20.432 24,00% 
8. ACTIVOS FINANCIEROS  61.969 73.947 89.009 91 0,15% 94 0,13% 135 0,15% 
9. PASIVOS FINANCIEROS  0 0 0 0 0,00% 0 0,00% -139 0,00% 

TOTALES  339.091 386.872 437.226 111.950 33,01% 132.634 34,28% 125.759 28,76% 
Datos en miles de euros 

TOTALES 
2021 2022 2023 

33,01% 34,28% 28,76% 
 

GRADO DE EJECUCIÓN DE INGRESOS ES DE UN 28,76% INFERIOR A EJERCICIOS ANTERIORES 
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GRÁFICOS  
 

 
  

Código Seguro De Verificación 4358-7748-5956P694E-3856 Fecha 09/10/2023

Firmado Por Eduardo Sicilia Cavanillas -  Presidente -  CONSEJO SOCIAL

Jette Dalsgaard Bohsen -  SECRETARIO CONSEJO SOCIAL -  CONSEJO SOCIAL

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=4358-7748-5956P694E-
3856

Página 79/119

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=4358-7748-5956P694E-3856
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=4358-7748-5956P694E-3856


 
 

INFORME GRADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2023 A 30/06/2023. COMPARATIVA EJERCICIOS 2021-2022-2023 

GERENCIA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
Página 11 de 14 

 

INFORME SOBRE GRADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS A 30/06/2023 
 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Total Gastos 

% Gastos sobre 
Presupuesto 

Total 
422A ESTUDIOS DE GRADO 1.873,00 1.873,00 1.324,00 70,69% 
422B ESTUDIOS DE POSGRADO Y FORMACIÓN CONTINUA 7.949,00 7.963,00 1.274,00 16,00% 
422C RELACIONES INTERNACIONALES 5.703,00 10.490,00 1.557,00 14,84% 
541D INVESTIGACIÓN, BIBLIOTECA Y PROMOCIÓN CIENTÍFICA 93.828,00 (*)173.697,00 38.221,00 22,00% 
541E INNOVACIÓN 16.467,00 16.467,00 211,00 1,28% 
422F TRANSFORMACIÓN DIGITAL: SOPORTE Y DESARROLLOS 7.290,00 8.029,00 6.913,00 86,10% 
422G INFRAESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS 1.350,00 1.164,00 906,00 77,84% 
422H PERSONAL 177.477,00 177.479,00 86.766,00 48,89% 
422I CAMPUS, RELACIONES INSTITUCIONALES Y SERVICIOS GENERALES 34.056,00 34.095,00 30.377,00 89,10% 
422J EMPLEABILIDAD 315,00 315,00 190,00 60,32% 
422K CULTURA 446,00 447,00 200,00 44,74% 
422L CENTROS DOCENTES Y DEPARTAMENTOS 2.800,00 3.107,00 1.547,00 49,79% 
422M SECRETARÍA GENERAL 130,00 130,00 35,00 26,92% 
422N CONSEJO SOCIAL 169,00 169,00 111,00 65,68% 
422P DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO 4,00 4,00 1,00 25,00% 
422R RESPONSABILIDAD SOCIAL 1.519,00 1.797,00 559,00 31,11% 

TOTAL 351.376,00 437.226,00 170.192,00 38,93% 
Datos en miles de euros 

*Incorporación de remanentes afectados correspondientes a proyectos de investigación 
 

SE HA INCREMENTADO LA EJECUCIÓN EN LA MAYORÍA DE LOS PROGRAMAS EN ESTE EJERCICIO 
MAYOR EJECUCIÓN: 422F y 422I consecuencia de contratos de bienes y servicios ya comprometidos 
MENOR EJECUCIÓN:  

 541E: la liquidación de las actividades de innovación gestionadas por la FUAM por encargo de la UAM se realiza al finalizar el ejercicio. 
 422C: programas de movilidad desarrollados durante el curso académico. 
 422B: parte de sus actividades se gestionan por la FUAM por encargo, liquidándose al finalizar el ejercicio. 
 541D: gastos de personal de investigación que se han abonado extrapresupuestariamente estando pendientes de imputar al presupuesto. 
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INFORME COMPARATIVO SOBRE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS A 30/6/2023 
 

PROGRAMAS DE GASTO 

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS 

2021 2022 2023 2021 
% sobre 

Presupues
to Total 

2022 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

2023 
% sobre 

Presupuesto 
Total 

A ESTUDIOS DE GRADO  3.409 2.037 1.873 1.580 46,35% 1.426 70,00% 1.324 70,69% 
B ESTUDIOS POSGRADO Y FORMACIÓN 
CONTINUA  

6.248 6.025 7.963 1.649 26,39% 1.648 27,35% 1.274 16,00% 

C RELACIONES INTERNACIONALES  11.381 13.472 10.490 1.031 9,06% 1.578 11,71% 1.557 14,84% 
D INVESTIGA. BIBLIOTECA Y PROMOCIÓN 
CIENTÍFICA 

102.221 142.532 173.697 33.936 33,20% 50.586 35,49% 38.221 22,00% 

E INNOVACIÓN 10.390 10.047 16.467 393 3,78% 327 3,25% 211 1,28% 
F TRANSFORMACIÓN DIGITAL 7.094 9.569 8.029 6.452 90,95% 7.660 80,05% 6.913 86,10% 
G INFRAESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS  1.800 1.800 1.164 1.125 62,50% 955 53,06% 906 77,84% 
H PERSONAL  167.809 171.382 177.479 80.749 48,12% 82.855 48,35% 86.766 48,89% 
I CAMPUS, RELACIO. INSTITU. Y SERVIC. 
GRALES.  

21.882 23.716 34.095 17.484 79,90% 17.471 73,67% 30.377 89,10% 

J EMPLEABILIDAD 421 382 315 91 21,62% 199 52,09% 190 60,32% 
K CULTURA 549 496 447 268 48,82% 258 52,02% 200 44,74% 
L CENTROS DOCENTES Y 
DEPARTAMENTOS 

4.060 3.566 3.107 1.351 33,28% 1.560 43,75% 1.547 49,79% 

M SECRETARÍA GENERAL 657 159 130 460 70,02% 14 8,81% 35 26,92% 
N CONSEJO SOCIAL  169 169 169 88 52,07% 97 57,40% 111 65,68% 
P DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO  12 9 4 1 8,33% 1 11,11% 1 25,00% 
R RESPONSABILIDAD SOCIAL 989 1.511 1.797 566 - 897 59,36% 559 31,11% 

TOTALES  339.091 386.872 437.226 147.224 43,42% 167.532 43,30% 170.192 38,93% 
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GRÁFICO EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2021-2022-2023 
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INFORME DE TESORERÍA DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2023 
 
 

 

 

 

 

SALDOS DEPOSITADOS EN LAS 
CUENTAS INDICADAS 

SALDO TOTAL A 30/6/23: 

79.611.255,15 € 
 

 

ENTIDAD SALDO INICIAL INGRESOS DEL 
PERIODO 

PAGOS 
DEL PERIODO SALDO FINAL 

CAIXABANK (ANTERIOR BANKIA) 15.763.165,77 10.927.455,56 16.876.393,74 9.814.227,59 

BANCO SANTANDER-TG 10.110.086,09 98.887.123,28 92.790.252,53 16.206.956,84 

BANCO SANTANDER DEPÓSITO 45.000.000,00 0,00 0,00 45.000.000,00 

CAIXABANK 0,00 0,00 0,00 0,00 

SABADELL 17.112.383,23 13.000.000,00 22.000.000,00 8.112.383,23 

BANCO SANTANDER - ACNUR 263.841,15 273.461,86 226.829,53 310.473,48 

BANCO SANTANDER – Ayto. Madrid 1.772,55 0 0,00 1.772,55 

BANCO SANTANDER – Ayto. Madrid 2 9.570,89 0 0,00 9.570,89 

BANCO SANTANDER – Ayto. Madrid 3 45.870,57 0 0 45.870,57 

CUENTAS RESTRINGIDAS INGRESOS 110.000,00 7.894.120,81 7.894.120,81 110.000,00 

TOTALES 88.416.690,25 130.982.161,51 139.787.596,61 79.611.255,15 
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     Consejo Social 

 

Documento nº 2023.10/02- Acta del Pleno 340º, de 18 de julio de 2023.  18 

 
 
ANEXO V 
 
 
Modificación de tarifas de acceso a prestaciones del Centro de Computación Científica de la UAM 
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Universidad Autónoma de Madrid – Infraestructuras de Investigación  

Propuesta de nuevas tarifas del Centro de Computación Científica 
La introducción de tarifas en los servicios generales de investigación establecidas a través de procedimientos de 
contabilidad analítica desde enero de 2023 ha dado lugar a un descenso considerable (bajada hasta a un 20% de la 
actividad normal) de la demanda de los servicios del CCC.  

Desde el Vicerrectorado de Campus e Infraestructuras se ha considerado que el descenso de la demanda supone un 
riesgo claro para los ingresos y para la futura instalación de nuevo equipamiento de grupos de investigación en el CCC. 
Con la intención de revertir tal descenso de la demanda, se plantea una reducción adicional para los servicios de esta 
infraestructura, de modo que las tarifa para el año 2023 se modifique de acuerdo con la tabla adjunta. Tras visibilizar 
el descenso de la actividad producido, se inició un proceso de análisis y prospectiva, al tiempo que se decidió retrasar 
la emisión de cargos. 

En virtud de las necesidades específicas de los equipos de computación en cuanto a seguridad y a eficiencia 
energética, la UAM ha realizado sucesivas inversiones en el CCC para minimizar riesgos y optimizar los consumos. En 
este sentido, esta reducción actual y las que continúen en 2024 serán acompañadas de instrucciones que restrinjan 
la distribución de núcleos de cálculo en espacios que no reúnan las condiciones análogas a las ofrecidas por el CCC.  

Adicionalmente, se incluye como modificación adicional en la tabla la columna de tarifas para la prestación de servicios 
a entidades externas, que no se contemplaba en la versión inicial para 2023.  

 

Tarifas del Centro de Computación Científica (CCC) 

PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

COSTE 
TARIFA A 

TARIFA CEI 
UAM+CSIC 

TARIFA B TARIFA C 

Almacenamiento como servicio TB/mes 15,14 € 15,14 € 80,21 € 87,18 € 

Alojamiento de equipos sin administración U mes 16,20 € 16,20 € 70,77 € 76,92 € 

Alojamiento de equipos con administración U mes 37,09 € 37,09 € 91,53 € 99,49 € 

Computación de alto rendimiento como servicio1 Hora CPU 0,0011 € 0,0011 € 0,0066 € 0,0072 € 

 
UNIDADES DE COSTE 
TB/mes: Almacenamiento de datos en Terabytes, por mes. 
U mes: Unidades de cálculo alojadas, con o sin personal para administrarlas. 
Hora CPU: Tiempo de procesamiento/cálculo en horas.  
 
TARIFAS: 
TARIFA A: Comunidad UAM 
TARIFA CEI UAM+CSIC: Comunidad del CSIC afecta al convenio de uso compartido de los servicios e instalaciones 
científico-técnicas en el contexto del Campus de Excelencia Internacional UAM+CSIC. 
TARIFA B: Otros Organismos Públicos de Investigación.  
TARIFA C: Cualquier otro organismo o empresa.  
 
 
 
 
 
 
 
       Vicerrector de Campus e Infraestructuras 
       Madrid, a fecha de firma electrónica 

 
1 Vinculado al servicio, existe una reserva de espacio para el almacenamiento de datos sin coste hasta 750 GB y una 
franquicia de 30 h trimestrales por usuario. 
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ANEXO VI 
EvAU y al proceso de admisión 
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 36Estudio: 0200 ESTUDIOS CLÁSICOS Y DE LA ANTIGÜEDAD

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 43

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 39 5,947 1172239

Cupo Titulados Universitarios 1 6,080 1-231

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

43 1825Totales 43

Consejo Universidades: 35Estudio: 0201 ESTUDIOS DE ASIA Y AFRICA-ÁRABE

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 38

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 34 5,752 1231134

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

38 2711Totales 38

Consejo Universidades: 35Estudio: 0202 ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA-CHINO

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 43

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 39 5,272 1152439

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

43 1924Totales 43

Consejo Universidades: 35Estudio: 0203 ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA-JAPONÉS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 43

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 39 9,160 1 9,100 1039 9,16039

Cupo Titulados Universitarios 1 6,800 1011

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

43 340Totales 43
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 90Estudio: 0204 ESTUDIOS HISPÁNICOS: LENGUA ESPAÑOLA Y SUS
LITERATURAS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 98

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 89 5,360 1503989

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 5 505

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 3 303

98 5939Totales 98

Consejo Universidades: 120Estudio: 0205 ESTUDIOS INGLESES

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 145

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 134 5,140 14787134

Cupo Titulados Universitarios 1 6,590 1-231

Cupo Discapacitados 6 606

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 404

145 5590Totales 145

Consejo Universidades: 50Estudio: 0206 FILOSOFÍA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 65

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 7,810 1 7,670 1059 7,81059

Cupo Titulados Universitarios 1 9,390 1 8,030 101 9,3901

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

65 560Totales 65

Consejo Universidades: 90Estudio: 0207 HISTORIA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 108

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 99 5,200 1356499

Cupo Titulados Universitarios 1 5,670 1-341

Cupo Discapacitados 5 505

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 3 303

108 4068Totales 108
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 70Estudio: 0208 HISTORIA DEL ARTE

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 81

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 74 5,353 1235174

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 4 404

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

81 3051Totales 81

Consejo Universidades: 37Estudio: 0209 HISTORIA Y CC DE LA MÚSICA Y TECNOLOGÍA
MUSICAL

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 40

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 36 7,406 1 7,342 1036 7,40636

Cupo Titulados Universitarios 1 8,300 1 8,040 101 8,3001

Cupo Discapacitados 2 8,040 1112

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

40 238Totales 40

Consejo Universidades: 25Estudio: 0210 LENGUAS MODERNAS, CULTURA Y COMUNICACIÓN.-
ESPAÑOL

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 32

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 29 5,533 1141529

Cupo Titulados Universitarios 1 8,400 1011

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

32 1616Totales 32

Consejo Universidades: 30Estudio: 0211 LENGUAS MODERNAS, CULTURA Y COMUNICACIÓN.-
FRANCÉS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 33

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 29 5,128 120929

Cupo Titulados Universitarios 1 6,940 1011

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

33 2310Totales 33
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 45Estudio: 0212 LENGUAS MODERNAS, CULTURA Y COMUNICACIÓN.-
INGLÉS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 53

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 49 5,450 194049

Cupo Titulados Universitarios 1 6,420 1011

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

53 1241Totales 53

Consejo Universidades: 25Estudio: 0213 TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (FRANCÉS)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 37

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 34 5,176 1 5,128 1-135 5,17634

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

37 235Totales 37

Consejo Universidades: 60Estudio: 0214 TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (INGLÉS)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 100

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 94 10,737 1 10,698 1094 10,73794

Cupo Titulados Universitarios 1 8,320 1 8,050 101 8,3201

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

100 595Totales 100

Consejo Universidades: 60Estudio: 0215 ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 70

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 64 6,575 1402464

Cupo Titulados Universitarios 1 5,730 1-121

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

70 4426Totales 70
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 72Estudio: 0216 ESTUDIOS INTERNACIONALES

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 91

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 84 11,232 1 11,230 1-185 11,23284

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 4 404

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 10,964 1112

91 586Totales 91

Consejo Universidades: 17Estudio: 0217 CIENCIA, TECNOLOGÍA Y HUMANIDADES
(UAB,UAM,UC3M)-(PLAN CONJUNTO)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 37

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 34 5,525 1221234

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

37 2512Totales 37

Consejo Universidades: 45Estudio: 0218 ARQUEOLOGÍA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 51

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 47 5,061 134447

Cupo Titulados Universitarios 1 6,470 1-231

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

51 447Totales 51

Consejo Universidades: 308Estudio: 0220 BIOLOGÍA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 404

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 377 9,503 1 9,502 10377 9,503377

Cupo Titulados Universitarios 3 7,940 1 7,740 103 7,9403

Cupo Discapacitados 15 7,740 114115

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 9 909

404 23381Totales 404
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 88Estudio: 0221 BIOQUÍMICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 117

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 109 12,550 1 12,547 10109 12,550109

Cupo Titulados Universitarios 1 7,700 1 7,370 101 7,7001

Cupo Discapacitados 4 6,075 1134

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 3 12,360 1 12,278 1033

117 1116Totales 117

Consejo Universidades: 130Estudio: 0222 CIENCIAS AMBIENTALES

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 171

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 159 5,573 127132159

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 7 707

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 404

171 39132Totales 171

Consejo Universidades: 46Estudio: 0223 CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 73

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 69 7,158 1185169

Cupo Titulados Universitarios 1 6,040 1011

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

73 2152Totales 73

Consejo Universidades: 132Estudio: 0224 FÍSICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 181

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 169 12,271 2 12,260 10169 12,271169

Cupo Titulados Universitarios 1 6,730 1 6,660 101 6,7301

Cupo Discapacitados 7 10,500 1527

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 11,704 1224

181 7174Totales 181
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 75Estudio: 0225 MATEMÁTICAS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 106

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 99 12,611 1 12,609 1099 12,61199

Cupo Titulados Universitarios 1 8,320 1 6,980 101 8,3201

Cupo Discapacitados 4 10,134 1314

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

106 5101Totales 106

Consejo Universidades: 132Estudio: 0226 QUÍMICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 181

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 169 9,700 1 9,670 20169 9,700169

Cupo Titulados Universitarios 1 8,360 1 6,730 101 8,3601

Cupo Discapacitados 7 707

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 7,170 1314

181 10171Totales 181

Consejo Universidades: 17Estudio: 0227 CIENCIAS (UAB,UAM,UC3M)-(PLAN CONJUNTO)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 32

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 29 6,425 102929

Cupo Titulados Universitarios 1 7,720 1011

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

32 230Totales 32

Consejo Universidades: 22Estudio: 0228 NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA -CIENCIA Y
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 37

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 34 11,371 1 11,294 1034 11,37134

Cupo Titulados Universitarios 1 8,880 1 8,480 101 8,8801

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

37 235Totales 37
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 180Estudio: 0230 ENFERMERÍA (FACULTAD DE MEDICINA - UAM)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 314

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 298 11,948 1 11,946 20298 11,948298

Cupo Titulados Universitarios 2 9,560 1 9,460 102 9,5602

Cupo Discapacitados 9 6,000 2 5,764 1099

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 5 10,683 1 10,374 1055

314 0314Totales 314

Consejo Universidades: 50Estudio: 0231 ENFERMERÍA (FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ) - CAMPUS
VILLALBA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 90

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 84 10,800 2 10,796 1084 10,80084

Cupo Titulados Universitarios 1 8,870 1 8,790 101 8,8701

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 9,408 1022

90 387Totales 90

Consejo Universidades: 83Estudio: 0233 ENFERMERÍA (CRUZ ROJA)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 126

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 119 10,864 1 10,859 10119 10,864119

Cupo Titulados Universitarios 1 9,100 1 9,020 101 9,1001

Cupo Discapacitados 4 5,200 1224

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 10,105 1022

126 2124Totales 126

Consejo Universidades: 90Estudio: 0234 ENFERMERÍA (FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 138

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 129 10,942 1 10,941 10129 10,942129

Cupo Titulados Universitarios 1 9,020 1 8,870 101 9,0201

Cupo Discapacitados 5 505

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 3 9,035 1213

138 7131Totales 138
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 260Estudio: 0235 MEDICINA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 471

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 447 13,200 8 13,199 2-2449 13,200447

Cupo Titulados Universitarios 3 9,830 1 9,700 103 9,8303

Cupo Discapacitados 13 10,434 1 10,402 101313

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 8 11,649 1 10,921 1088

471 -2473Totales 471

Consejo Universidades: 46Estudio: 0236 NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 73

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 69 9,947 1 9,938 1069 9,94769

Cupo Titulados Universitarios 1 8,600 1 8,480 101 8,6001

Cupo Discapacitados 2 6,220 1112

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

73 271Totales 73

Consejo Universidades: 350Estudio: 0237 PSICOLOGÍA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 409

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 376 10,932 2 10,916 1-1377 10,932376

Cupo Titulados Universitarios 4 8,440 1 8,430 104 8,4404

Cupo Discapacitados 18 5,000 110818

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 11 10,517 16511

409 15394Totales 409

Consejo Universidades: 32Estudio: 0238 PODOLOGÍA (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 35

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 31 6,060 1201131

Cupo Titulados Universitarios 1 5,000 1-891

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

35 1520Totales 35
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 50Estudio: 0247 INGENIERÍA BIOMÉDICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 64

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 12,778 1 12,777 2059 12,77859

Cupo Titulados Universitarios 1 8,640 1 8,600 101 8,6401

Cupo Discapacitados 3 8,695 1123

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 11,973 1 8,425 1011

64 163Totales 64

Consejo Universidades: 12Estudio: 0248 PARS-IA en Master en Ingeniería Informática vía Grado
en Ingeniería Informática

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 16

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 13 11,864 1 11,781 1-114 11,86413

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

16 214Totales 16

Consejo Universidades: 69Estudio: 0250 INGENIERÍA INFORMÁTICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 81

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 75 11,060 1 11,049 1075 11,06075

Cupo Titulados Universitarios 1 5,000 2-121

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 6,875 1022

81 279Totales 81

Consejo Universidades: 88Estudio: 0251 INGENIERÍA QUÍMICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 117

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 109 10,027 1 10,020 10109 10,027109

Cupo Titulados Universitarios 1 7,010 1011

Cupo Discapacitados 4 404

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 3 303

117 7110Totales 117
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 54Estudio: 0252 ING.DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIÓN

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 65

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 9,226 1 9,211 1059 9,22659

Cupo Titulados Universitarios 1 6,340 1011

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

65 560Totales 65

Consejo Universidades: 12Estudio: 0253 PARS-IA en Master en Ingeniería de Tecnologías y
Servicios de Telecomunicación vía Grado Ingeniería de Tecnologías y

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 16

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 13 10,375 1 10,308 1-114 10,37513

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

16 214Totales 16

Consejo Universidades: 50Estudio: 0254 CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 64

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 11,473 1 11,465 1059 11,47359

Cupo Titulados Universitarios 1 9,120 1011

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 10,688 1 11,090 1011

64 361Totales 64

Consejo Universidades: 290Estudio: 0260 ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 349

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 322 10,574 1 10,572 10322 10,574322

Cupo Titulados Universitarios 3 5,000 2-143

Cupo Discapacitados 15 15015

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 9 7,848 1729

349 21328Totales 349
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 45Estudio: 0261 CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 51

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 47 7,749 1 7,699 1047 7,74947

Cupo Titulados Universitarios 1 6,810 1011

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

51 348Totales 51

Consejo Universidades: 100Estudio: 0262 CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 130

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 116 11,043 1 11,041 10116 11,043116

Cupo Titulados Universitarios 1 9,180 1 8,750 101 9,1801

Cupo Discapacitados 5 6,002 1055

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 8 7,438 1 6,848 1088

130 0130Totales 130

Consejo Universidades: 320Estudio: 0263 DERECHO

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 406

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 377 9,723 1 9,705 10377 9,723377

Cupo Titulados Universitarios 3 8,120 1 7,830 103 8,1203

Cupo Discapacitados 16 16016

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 10 10010

406 26380Totales 406

Consejo Universidades: 180Estudio: 0264 ECONOMÍA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 224

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 208 9,771 2 9,761 2-1209 9,771208

Cupo Titulados Universitarios 2 6,080 1022

Cupo Discapacitados 9 909

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 5 505

224 13211Totales 224
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 60Estudio: 0265 ECONOMÍA Y FINANZAS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 72

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 66 11,843 1 11,836 2-167 11,84366

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 9,402 1022

72 369Totales 72

Consejo Universidades: 31Estudio: 0266 GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 34

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 30 5,453 1141630

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

34 1816Totales 34

Consejo Universidades: 60Estudio: 0267 GESTIÓN AERONÁUTICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 72

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 66 10,666 1 10,627 1066 10,66666

Cupo Titulados Universitarios 1 7,390 1 7,000 101 7,3901

Cupo Discapacitados 3 10,047 1123

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 8,244 1022

72 171Totales 72

Consejo Universidades: 122Estudio: 0268 MAESTRO/A EN EDUCACIÓN INFANTIL

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 155

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 144 9,208 3 9,205 10144 9,208144

Cupo Titulados Universitarios 1 7,690 1 7,590 101 7,6901

Cupo Discapacitados 6 606

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 404

155 10145Totales 155
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 122Estudio: 0269 MAESTRO/A EN EDUCACIÓN PRIMARIA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 156

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 139 10,271 1 10,267 20139 10,271139

Cupo Titulados Universitarios 1 8,970 2 8,530 1-12 8,9701

Cupo Discapacitados 6 6,920 1516

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 10 10010

156 14142Totales 156

Consejo Universidades: 100Estudio: 0270 TURISMO

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 143

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 134 5,190 14391134

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 5 505

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 3 303

143 5291Totales 143

Consejo Universidades: 56Estudio: 0271 DISEÑO Y GESTIÓN DE PROYECTOS TRANSMEDIA
(LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 61

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 55 5,642 1262955

Cupo Titulados Universitarios 1 6,090 1011

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

61 3130Totales 61

Consejo Universidades: 60Estudio: 0272 ANÁLISIS DE DATOS EN LA EMPRESA / BUSINESS
ANALYTICS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 72

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 66 11,713 1 11,648 1-167 11,71366

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 10,818 1112

72 468Totales 72
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 50Estudio: 0279 ECONOMÍA (GRUPO BILINGÜE: ESPAÑOL/INGLÉS)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 65

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 8,364 1 8,349 1-160 8,36459

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

65 560Totales 65

Consejo Universidades: 160Estudio: 0280 DERECHO-ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE
EMPRESAS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 213

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 198 11,503 1 11,500 1-2200 11,503198

Cupo Titulados Universitarios 2 202

Cupo Discapacitados 8 808

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 5 7,863 1325

213 11202Totales 213

Consejo Universidades: 120Estudio: 0281 DERECHO-CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 150

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 139 5,998 114125139

Cupo Titulados Universitarios 1 5,000 1011

Cupo Discapacitados 6 606

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 404

150 24126Totales 150

Consejo Universidades: 35Estudio: 0282 INGENIERÍA INFORMÁTICA-MATEMÁTICAS

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 45

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 41 13,392 1 13,390 1-142 13,39241

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 2 13,328 1112

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 11,143 1 12,421 1011

45 144Totales 45
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 35Estudio: 0283 CIENCIAS AMBIENTALES-GEOGRAFÍA Y ORD.DEL
TERRITORIO

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 48

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 44 6,690 1281644

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

48 3216Totales 48

Consejo Universidades: 30Estudio: 0284 HISTORIA DEL ARTE-ESTUDIOS CLÁSICOS Y DE LA
ANTIGÜEDAD

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 38

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 34 5,200 133134

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 2 202

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

38 731Totales 38

Consejo Universidades: 15Estudio: 0285 FILOSOFÍA, POLÍTICA Y ECONOMÍA
(UAP,UAM,UCIIIM,UPF)-(PLAN CONJUNTO)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 24

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 21 12,475 1 12,419 1021 12,47521

Cupo Titulados Universitarios 1 6,500 1 6,140 101 6,5001

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 9,993 1011

24 123Totales 24

Consejo Universidades: 23Estudio: 0286 FILOSOFÍA-HISTORIA Y CC DE LA MUSICA Y
TEC.MUSICAL

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 27

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 24 9,080 1 8,974 1024 9,08024

Cupo Titulados Universitarios 1 7,960 1 7,130 101 7,9601

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

27 225Totales 27
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 122Estudio: 0287 MAESTRO/A EN EDUCACIÓN INFANTIL-MAESTRO/A
EN EDUCACIÓN PRIMARIA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 151

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 134 11,150 1 11,143 10134 11,150134

Cupo Titulados Universitarios 1 7,400 1 7,310 101 7,4001

Cupo Discapacitados 6 8,235 1516

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 10 9,290 18210

151 13138Totales 151

Consejo Universidades: 60Estudio: 0290 EDUCACIÓN SOCIAL (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 65

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 5,328 1283159

Cupo Titulados Universitarios 1 7,680 1-121

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

65 3233Totales 65

Consejo Universidades: 120Estudio: 0291 FISIOTERAPIA (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 136

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 119 5,034 16158119

Cupo Titulados Universitarios 1 6,670 1-451

Cupo Discapacitados 6 606

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 10 10010

136 7363Totales 136

Consejo Universidades: 130Estudio: 0292 MAESTRO/A EN EDUCACIÓN INFANTIL (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 141

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 129 5,000 14188129

Cupo Titulados Universitarios 1 7,650 1-121

Cupo Discapacitados 7 707

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 4 404

141 5190Totales 141
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 130Estudio: 0293 MAESTRO/A EN EDUCACIÓN PRIMARIA (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 147

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 129 5,007 14386129

Cupo Titulados Universitarios 1 6,270 1-17181

Cupo Discapacitados 7 707

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 10 10010

147 43104Totales 147

Consejo Universidades: 64Estudio: 0294 TERAPIA OCUPACIONAL (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 69

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 63 5,717 1154863

Cupo Titulados Universitarios 1 6,980 1-341

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

69 1752Totales 69

Consejo Universidades: 60Estudio: 0295 TRABAJO SOCIAL (LA SALLE)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 65

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 59 5,860 1461359

Cupo Titulados Universitarios 1 7,490 1-121

Cupo Discapacitados 3 303

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 2 202

65 5015Totales 65

Consejo Universidades: 10Estudio: 0296 FILOSOFÍA - HISTORIA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 16

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 13 11,623 1 11,591 1011 11,62311

Cupo Titulados Universitarios 1 7,240 1011

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

14 212Totales 16
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Plazas asignadas por estudios Convocatoria ordinaria

DISTRITO ÚNICO DE MADRID Admisión Curso Académico 2023/2024

Universidad Autónoma de Madrid

Consejo Universidades: 10Estudio: 0297 HISTORIA - ESTUDIOS INTERNACIONALES

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 14

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 11 12,298 1 12,159 1-112 12,29811

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

14 212Totales 14

Consejo Universidades: 10Estudio: 0298 HISTORIA DEL ARTE - HISTORIA

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 14

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 11 12,400 1 12,243 1-112 12,40011

Cupo Titulados Universitarios 1 101

Cupo Discapacitados 1 11,400 1 10,943 1011

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

14 113Totales 14

Consejo Universidades: 10Estudio: 0299 TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (FRANCÉS) -
LENGUAS MODERNAS, CULTURA Y COMUNICACIÓN (FRANCÉS)

Plazas
Reparto Asignadas Libres Nota última Número

Alumnos
Nota Lista
Espera

Número
alumnos Lista

Oferta Inicial: 14

CorteOferta Inicial

Cupo General (EVAU/PAU, FP, 11 11,950 1 11,731 1011 11,95011

Cupo Titulados Universitarios 1 7,610 1011

Cupo Discapacitados 1 101

Cupo Deportistas Alto Nivel y Alto 1 101

14 212Totales 14

7.954

1.133

6.821

Totales Universidad Autónoma de Madrid

Libres

Asignadas

Plazas Reparto
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Documento nº 2023.10/02- Acta del Pleno 340º, de 18 de julio de 2023.  20 

 
 
ANEXO VII 
Información sobre la estrategia de asignación de plazas de profesorado de nueva creación basada en 
analítica de datos 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Pág. 1 

Núm. 6 | 05 de julio 2023 

I.3.9. Acuerdo 9/CG de 16-06-23 por el que se aprueba el Documento Marco para la 
Asignación de Plazas de Profesor Ayudante Doctor y Plazas de Atracción de 
Talento en la Universidad Autónoma de Madrid para el curso 2023-2024 y 
siguientes. 

PREÁMBULO 

Este documento describe un marco estable a medio-largo plazo que permita organizar de manera 
unificada las dos vías principales de crecimiento de la plantilla, la incorporación y estabilización de 
las distintas figuras de Atracción de Talento (AT) y la de Profesor Ayudante Doctor (PAD), a la vez 
que se busca incentivar la actividad investigadora y de transferencia, racionalizar el uso de los 
recursos docentes y adecuar a la demanda la oferta académica. Se presenta como un primer paso 
o punto de partida en la dirección de desarrollar una planificación estratégica guiada por el uso de 
datos institucionales. 

El marco se sustenta en una serie de indicadores, en continua actualización y ampliación, obtenidos 
a partir de la información registrada en las bases de datos institucionales y descritos detalladamente 
en el Anexo I. El establecimiento de un marco de este tipo exige, por lo tanto, poder disponer de 
indicadores comparativos fiables y confiables. Las iniciativas puestas en marcha durante los últimos 
años desde la Dirección de Planificación Estratégica han permitido ya para el curso 2022-23 
disponer de la infraestructura de datos necesaria para abordar esta tarea.  

Los indicadores que dan soporte a este marco se han obtenido para cada área de conocimiento de 
cada departamento y centro. Partiendo de este nivel de granularidad, que resulta en 152 áreas, 
algunas de ellas con un único profesor permanente, se han fusionado/dividido de acuerdo con las 
indicaciones facilitadas por cada centro, por realizar de facto una gestión docente e investigadora 
conjunta.  

Por último, dado que el marco contempla de forma unificada aspectos relacionados al menos con la 
dotación de plazas, el encargo docente, la actividad investigadora y de transferencia y la oferta 
académica, y que la consideración coordinada de estos aspectos es de carácter estratégico para la 
Universidad, la Comisión Técnica de Estrategia 2025 de la UAM (CTE2025) resulta la más adecuada 
para gestionar esta labor y trasladar a las comisiones que corresponda los asuntos de sus 
respectivos ámbitos de competencia.  

El marco establece procedimientos específicos, pero relacionados, para la asignación de plazas de 
PAD, por una parte y de AT, por otra, según se detalla a continuación.  

• ASIGNACIÓN DE PLAZAS DE PAD 

Las nuevas plazas de Profesor Ayudante Doctor han venido procediendo de dos vías: por una parte, 
de la baja por jubilación u otros motivos de profesores permanentes (PAD de reposición); y por otra, 
en un número muy inferior, de la dotación presupuestaria para plazas adicionales de nueva creación 
(PAD de nueva creación o ‘PAD estratégicas’). Las primeras se han venido dotando en general en 
el propio departamento/área en que se producía la baja; las segundas, como su nombre indica, se 
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han orientado a acciones estratégicas de la Universidad (nuevas titulaciones, reducción de 
temporalidad, equilibro de encargo docente, etc.).   

Se considera que la dotación de todas las plazas de PAD en los departamentos/áreas debe estar 
basada en el uso de indicadores de actividad docente e investigadora1 extraídos íntegramente de 
las bases de datos institucionales por la Dirección de Planificación Estratégica. En este sentido, 
partiendo de la consideración de que las dos principales funciones de un PAD son la investigación 
y la docencia, se asume que un entorno con un bajo encargo docente relativo o con una baja 
actividad investigadora relativa no es el más adecuado para que un PAD pueda desarrollar 
plenamente las funciones que la UAM espera.  

• Procedimiento de asignación de plazas de PAD a áreas: 

El procedimiento, que se aplicará en el momento en que se acuerde iniciar el proceso para dotar 
plazas de PAD de cara al inicio del curso académico, consiste, en este orden, en: 

1- Calcular el número de plazas de PAD de nueva creación que se puede asignar. Para ello se partirá 
de la información contenida en el Programa 422.H de Personal del presupuesto aprobado para el 
año. Esta información deberá indicar el % de bajas que se acuerda reponer y, en su caso, el 
número de nuevas plazas adicionales. Para obtener el número de plazas de PAD procedente de 
bajas se considerarán como firmes las bajas por jubilación forzosa, las bajas por jubilación 
voluntaria que se hayan tramitado en el Servicio de PDI y cualquiera otra baja que pueda 
considerarse firme en ese momento.  

2- La CTE2025 desarrollará y acordará cada año las líneas estratégicas para cuyo desarrollo son 
necesarias nuevas plazas de PAD. Del número de plazas de PAD disponibles, acordará cuántas 
se va a destinar a estas acciones estratégicas y, en consecuencia, cuántas se van a destinar a 
reposición de bajas. 

3- Una vez definido el número de bajas que se acuerda reponer, se procederá a identificar las áreas 
con bajas que simultáneamente presenten más altos indicadores de actividad investigadora y de 
encargo docente, y se trasladará a la Comisión de Profesorado el encargo de decidir en cuáles se 
dota una plaza de PAD teniendo en cuenta los indicadores que dan soporte a este marco y 
cualquiera otra información registrada que considere oportuno. 

4- De cara a asignar las plazas de PAD estratégicas, la CTE2025 trasladará a la Comisión de 
Profesorado las líneas estratégicas acordadas y el encargo de decidir en qué áreas se dotan, 
teniendo de nuevo en cuenta los indicadores que dan soporte a este marco y cualquiera otra 
información registrada que considere oportuno. 

5- Con independencia del punto anterior, la CTE2025 identificará las áreas en que no considera 
adecuado dotar plazas de PAD por estar en los extremos inferiores en cuanto a sus indicadores 
de actividad investigadora o de encargo docente. En estas áreas la CTE2025 analizará y 

 
1 A lo largo de este documento se hace referencia a la “actividad investigadora” entendiéndola como de investigación y 
transferencia.  
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propondrá en colaboración con ellas planes alternativos a la dotación de una plaza de PAD para 
corregir esa situación a corto/medio plazo. 

• INCORPORACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE FIGURAS DE AT 

Desde la creación, hace más de veinte años, del programa de atracción de talento estatal “Ramón 
y Cajal” (RyC), la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) ha venido participando en este programa 
de forma continuada. Igualmente, la UAM ha participado en el programa de atracción de talento 
senior de la Comunidad Autónoma de Madrid (ATCM1) desde su creación en el año 2015 y en la 
dos primeras convocatorias Beatriz Galindo (BG) en 2018 y 2020. Debido a que la incorporación a 
través de los citados programas ha estado muy focalizada en áreas experimentales, la UAM apostó 
por la incorporación adicional de talento en Áreas de Humanidades y Ciencias Sociales a través del 
Programa Tomás y Valiente (TyV) creado en 2017. 

El personal que se incorpora por estas vías desarrolla su actividad postdoctoral durante un periodo 
de hasta 5 años. Desde el inicio de estos programas la UAM ha venido adquiriendo en el momento 
de la incorporación un compromiso de futura estabilización de las plazas ocupadas por este personal 
tras el citado periodo de 5 años, tanto si el compromiso era obligatorio en las correspondientes 
convocatorias como si no lo era, lo cual ha hecho a nuestra institución especialmente atractiva. En 
este sentido, es fundamental señalar que, con independencia de que el compromiso se adquiriera 
o no, la legislación actual obliga a las Universidades a reservar un número de plazas de 
estabilización para estas figuras de al menos el 15% de las plazas de profesorado permanente de 
la Oferta de Empleo Público (OPE), número que en los últimos años ha sido superior al de 
incorporaciones en posición de estabilizarse (30 en 2022, 20 en 2021, 22 en 2020...).    

La participación global de la UAM en estos programas de atracción de talento desde su inicio ha 
resultado en la incorporación de 335 investigadores (285 RyC, 33 ATCM1, 12 TyV y 5 BG). La fuente 
principal y más consolidada de entrada de figuras de AT son los del programa RyC. Durante los 
últimos 10 años se han incorporado un total de 117 RyC y de los 81 que podrían haberse estabilizado 
hasta la fecha sólo lo han hecho 42, resultando en una capacidad de retención de un 51%. Este 
porcentaje se estima superior en el caso de los ATCM1 y TyV aunque se trata de programas 
relativamente recientes como para poder extraer conclusiones.  

Partiendo del interés general de la UAM en promover esta vía de incorporación de profesorado, para 
gestionarla es necesario tener en cuenta que: 

• El atractivo de la UAM reside en su compromiso de dotar plazas de estabilización en las áreas de 
los beneficiarios que se incorporan tras su periodo de hasta 5 años. Por ello, el número de 
incorporaciones que se asuma debe tener en cuenta la evolución de la plantilla a ese plazo para 
estimar el número de plazas que se deben estabilizar. 

• El número de solicitantes en las convocatorias de AT es cada año muy superior al número de 
plazas que la UAM puede dotar (106 en la convocatoria de RyC de 2021, 63 en la de 2022, etc.), 
por lo que es necesario fijar para cada año el número de incorporaciones que se considera 
adecuado estabilizar en un futuro. 
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• La incorporación está muy focalizada en unos pocos departamentos/áreas cuya potencia 
investigadora se apoya fuertemente en que esta incorporación sea sostenida. Ello exige que el 
análisis del número de incorporaciones vs evolución de la plantilla se deba realizar para cada 
departamento/área. 

En base a estas consideraciones se presenta a continuación un procedimiento para gestionar la 
participación de la UAM en las distintos programas de AT y los compromisos de estabilización que 
se asumen.  

• Procedimiento para incorporar y estabilizar figuras de AT en áreas2: 

Como se ha indicado más arriba, la UAM asume el compromiso de dotar plazas de estabilización 
en las áreas de todas las figuras de AT que se incorporen, tras su periodo de hasta 5 años.  

Con los datos de bajas por jubilación estimadas a cuatro años vista, el procedimiento consiste, en 
este orden, en: 

1- Estimar el número de plazas de profesor permanente de la OEP a cuatro años vista y tomar el 
15% de este número como referencia para aprobar en la CTE2025 el número máximo de 
incorporaciones de figuras de AT para el año actual.  

2- Elaborar una lista de áreas interesadas en incorporar figuras de AT. En dicha lista se incluirán las 
áreas que cumplan alguno de los siguientes criterios:  

a. Que el indicador de crecimiento estimado de la plantilla de permanentes del área a cuatro 
años vista no sea positivo 

b. Que no figure en el extremo inferior de áreas identificadas por la CTE2025 en cuanto a 
encargo docente. 

c. Que presenten un plan viable de aumento relevante a corto/medio plazo de su encargo 
docente, plan que deberá ser validado por la CTE2025. 

3- Una vez conocida la lista de candidatos a los que el Ministerio/Comunidad adjudica un contrato de 
AT y que tengan interés en incorporarse a la UAM la Comisión de Investigación elaborará la lista 
de candidatos a incorporar según los siguientes criterios: 

a. Salvo casos excepcionales, que deberán aprobarse en la CTE2025, sólo se 
permitirá la incorporación de una figura de AT por área.  

 
2 Este procedimiento está orientado a la incorporación a través del Programa Ramón y Cajal siendo éste el programa 
prioritario de Atracción de Talento de la UAM. Cuando se conozcan las condiciones del programa de Atracción de Talento de 
la Comunidad de Madrid, este procedimiento será ampliado.   
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b. Si el número de candidatos AT que solicitan incorporación en la UAM fuese mayor 
que el número máximo de incorporaciones aprobado, se dará prioridad a aquellas 
áreas que cumplan los criterios 2.a o 2.b. 
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ANEXO I: INDICADORES 

INTRODUCCIÓN 

Este anexo define el conjunto de indicadores que da soporte al marco. Los indicadores han sido 
calculados por la Oficina de Análisis y Planificación (OAP) en base a información registrada en las 
bases de datos institucionales en las fechas que en cada caso se indica. Desde la OAP se facilitará 
el acceso a estos indicadores, así como, a las comisiones u órganos que lo requieran, a las 
herramientas básicas para su análisis. 

Durante el proceso de debate y elaboración de indicadores en la CTE2025 ha quedado patente la 
necesidad de ir evolucionándolos para que cuantifiquen con mayor fidelidad los aspectos que cada 
uno contempla y para contemplar aspectos adicionales o complementarios (actividades de 
transferencia, distribución por antigüedad de la actividad investigadora, etc.). Por ello, este anexo 
describe la definición de los indicadores que se aplicarán en 2023; pero, podrán sufrir modificaciones 
que serán aprobadas en la CTE2025. Asimismo, aunque para 2023 no es posible disponer de la 
evolución de estos indicadores, se asume que en próximos años esta evolución deberá tenerse en 
cuenta. 

El objetivo de estos indicadores es ofrecer una visión global comparativa de la situación de diversos 
aspectos en la UAM, sin ánimo de establecer un ranking o umbrales en base a cada uno de ellos, 
función para la cual no están diseñados. 

ESTRUCTURA DE ÁREAS E INDICADORES 

Los indicadores se han obtenido para cada área de conocimiento de cada departamento y centro. 
Este nivel de granularidad resulta en 152 áreas, 17 de ellas con un único profesor permanente, 7 
con dos profesores permanentes, dos de ellas interdepartamentales, etc. Las 152 áreas se han 
fusionado/dividido de acuerdo con las indicaciones facilitadas por cada centro, atendiendo al criterio 
de que realizaran de facto una actividad conjunta. Ello ha resultado en un total de 131 áreas. 

El conjunto de indicadores por área se agrupa en tres categorías, de acuerdo con las necesidades 
identificadas en la CTE2025: indicadores relacionados con la actividad investigadora y de 
transferencia, indicadores relacionados con la actividad docente e indicadores relacionados con la 
estructura de plantilla. En las tres categorías se identifica un indicador principal en base al cual la 
CTE2025 aplicará el marco al que acompaña este Anexo. El resto de los indicadores se facilitan por 
considerar que pueden ser útiles en un análisis más detallado de la actividad de cada área, pero no 
tienen impacto en el principal por considerarse de menor relevancia. 

• Indicadores de actividad investigadora y de transferencia (AIT): 

Indicador principal:  

AIT1 - Fracción de permanentes con sexenio de investigación vivo. 

Descripción: 
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Resulta de dividir el número de sexenios vivos del PDI permanente por el número total de 
permanentes. A efectos de evaluar si hay actividad investigadora se considera que tiene sexenio 
vivo, aparte de quien lo tiene:  

• A quien le vence en la fecha de cómputo, por considerar que va a pedir el siguiente.  

• A quien tiene seis sexenios. 

• Al PDI laboral que lo ha solicitado en la convocatoria anterior a la fecha de cómputo. 

Indicadores complementarios:  

AIT2 - Fracción de permanentes que participan en proyectos UAM de financiación pública. 

Descripción: 

Resulta de dividir el número de permanentes que participan en proyectos de financiación pública 
nacionales, autonómicos o europeos por el número total de permanentes.  

AIT3 - Fracción de permanentes que son IPs en proyectos UAM de financiación pública. 

Descripción: 

Resulta de dividir el número de permanentes que son IPs en proyectos de financiación pública 
nacionales, autonómicos o europeos por el número total de permanentes.  

AIT4 - Fracción de permanentes que están dirigiendo tesis. 

Descripción: 

Resulta de dividir el número de permanentes que participan en la dirección de tesis doctorales por 
el número total de permanentes.  

AIT5 - Fracción de permanentes con sexenio de transferencia. 

Descripción: 

Resulta de dividir el número de permanentes con sexenio de transferencia por el número total de 
permanentes.  

• Indicadores de actividad docente (AD): 

Indicador principal:  

AD1 – Relación entre el encargo docente y la capacidad docente. 

Descripción: 

Resulta de dividir el encargo docente (ED) por la capacidad docente (CD), según se describen a 
continuación:  
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Encargo docente: es la suma de los siguientes elementos: 

• Créditos matriculados en asignaturas de grado. En asignaturas impartidas por profesorado de más 
de un área, se asigna a cada área los créditos proporcionalmente a la fracción de horas impartidas 
por el profesorado de cada una. 

• Créditos matriculados en asignaturas de máster ponderados al alza por 1.5. En asignaturas 
impartidas por profesorado de más de un área se sigue el criterio indicado en el punto anterior. 

• Créditos de tutelas de TFG y de TFM ponderados por 0.12. 

• Créditos de tutelas de prácticas curriculares ponderados por 0.01 y de prácticas curriculares 
reguladas por 0.035. 

• Los créditos de partes de asignaturas en las que para el curso 2022-2023 se ha detectado la 
necesidad de tener más de un docente a la vez en el aula/laboratorio, se ponderan por 1.5. 

• Las direcciones de tesis, en la proporción que corresponda si hay más de un director, multiplicadas 
por 30 créditos y ponderadas por 0.1 (ver AD3). 

• Los créditos impartidos por PDIF en solitario, es decir, sin que haya a la vez otro profesorado en 
el aula/laboratorio se restan del encargo (ver AD4). 

Capacidad docente: mide la capacidad acumulada de todo el PDI del área partiendo de que un 
profesor permanente con hasta 240 horas de dedicación tiene capacidad 1. Para el resto de las 
figuras de profesorado se computa su capacidad de acuerdo con sus horas máximas de dedicación, 
de acuerdo con la tabla incluida en la última versión del PAP aprobada en Consejo de Gobierno en 
abril de 2021. 

Indicadores complementarios:  

AD2 – Créditos totales matriculados. 

Descripción: 

Créditos totales matriculados en asignaturas y en tutelas de TFGs, TFMs y Prácticas curriculares. 
En actividades impartidas por profesorado de más de un área, se asigna a cada área los créditos 
proporcionalmente a la fracción de horas impartidas por el profesorado de cada una. 

AD3 – Créditos equivalentes por dirección de tesis doctorales. 

Descripción: 

Las direcciones de tesis, en la proporción que corresponda si hay más de un director, multiplicadas 
por 30 créditos y ponderadas por 0.1. Este criterio surge de la propuesta aprobada por la EDUAM 
en marzo 2023. 

AD4 – Créditos que imparten PDIFs en solitario. 
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Descripción: 

Créditos de todo o parte de asignaturas que el PDIF imparte sin que haya PDI en el aula. Siguiendo 
el criterio del RD103/2019 según el cual “El personal investigador predoctoral en formación podrá 
colaborar en tareas docentes sin que suponga una merma de la carga docente del departamento”, 
estos créditos se restan del encargo docente del área. 

AD5 a AD8 – % de créditos que corresponden a Grado, Máster, TFGs y TFMs, y Prácticas 
curriculares respectivamente. 

Descripción: 

Porcentaje de los créditos totales matriculados (indicador AD2) correspondientes a Grado, Máster, 
TFGs y TFMs, y Prácticas curriculares respectivamente. 

AD9 a AD13 – Capacidad docente de Permanentes y PADs, de Vinculados, de Asociados, de 
Asociados de CCSS y de figuras de AT, respectivamente. 

Descripción: 

Siguiendo el criterio indicado para el cómputo de la capacidad docente en el indicador principal 
(AD1), estos indicadores muestran la capacidad de Permanentes y PADs, de Vinculados, de 
Asociados, de Asociados de CCSS y de figuras de AT, respectivamente. 

AD15 – Estudiantes equivalentes a tiempo completo. 

Descripción: 

Resulta de dividir el número total de créditos matriculados (indicador AD2) por 55. 

AD16 – Relación entre estudiantes equivalentes a tiempo completo y PDI equivalente a tiempo 
completo. 

Descripción: 

Resulta de dividir los estudiantes equivalentes a tiempo completo (indicador AD15) por el número 
de PDI equivalente a tiempo completo, número que estima que es igual a la capacidad docente. 

AD17 – Número medio de horas a la semana de clases impartidas por el profesorado permanente. 

Descripción: 

Resulta de dividir el número total de horas de docencia teórica o práctica impartidas por el 
profesorado permanente de un área entre el número de semanas del curso (se ha tomado un valor 
de 28 semanas, al no incluirse horas de evaluación) y entre el número de permanentes. 

AD18 – Relación entre el número equivalente de cargos de gestión a tiempo completo y el número 
de permanentes del área. 
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Descripción: 

Número de cargos académicos de gestión, aplicando el criterio del PAP (1 para la Rector/a, 0,75 
para Vicerrector/a, Secretario/a General, Decano/a o Director/a, etc.), dividido por el número de 
permanentes. 

• Indicadores de estructura de plantilla (EP): 

Indicador principal:  

EP1 – Crecimiento estimado de la plantilla a 4 años vista. 

Descripción: 

Resulta de restar las jubilaciones estimadas en los 4 años siguientes de las estabilizaciones 
esperadas en ese mismo periodo. Las estabilizaciones contemplan las figuras de R&C, TyV, 
ATCAM1 y Juan de la Cierva incorporación. Las jubilaciones incluyen tanto las forzosas como una 
estimación de las voluntarias, obtenida en base a un análisis de lo ocurrido en cada categoría 
durante la última década. 

Indicadores complementarios:  

EP2 a EP8 – Número de profesores Permanentes, Vinculados, PADs, figuras de AT, Vacantes 
equivalentes, Profesores Asociados y Profesores Asociados de Ciencias de la Salud que hay en la 
plantilla, respectivamente. 

Descripción: 

Número de profesores Permanentes (CU, CEU, TU, TEU, CDr, Colav, AssLRU), Vinculados (CU y 
TU), PADs, figuras de AT que se estabilizan (R&C, TyV, ATCAM1 y Juan de la Cierva incorporación), 
Vacantes equivalentes (capacidad docente en plantilla menos capacidad docente contratada), 
Profesores Asociados y Profesores Asociados de Ciencias de la Salud que hay en la plantilla, 
respectivamente. 

EP9 – Relación entre figuras de AT que se estabilizan y Permanentes. 

Descripción: 

Refleja la ratio entre figuras de AT que se estabilizan (R&C, TyV, ATCAM1 y Juan de la Cierva 
incorporación) y Permanentes. 

EP10 – Relación entre PADs y Permanentes. 

Descripción: 

Refleja la ratio entre PADs y Permanentes. 

EP11 – Relación entre Profesores Asociados y Permanentes. 
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Descripción: 

Refleja la ratio entre Profesores Asociados y Permanentes. 

EP12 – Estabilizaciones a 2027. 

Descripción: 

Las estabilizaciones contemplan las figuras de R&C, TyV, ATCAM1 y Juan de la Cierva 
incorporación que ya están contratadas y que se espera que se estabilicen en ese plazo. 

EP13 – Jubilaciones estimadas a 2027. 

Descripción: 

Las jubilaciones estimadas incluyen tanto las forzosas (no estimadas sino calculadas) como una 
estimación de las voluntarias, obtenida en base a un análisis de lo ocurrido en cada categoría 
(funcionarios y laborales) durante la última década. 
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